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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO  ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 11 de octubre de 1949, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
F ra n c o s  ( i )  ............;...................................
Libras ..............................................................
D ólares  . . . . ! ...................................................
F r a n c o s  su izo s  ....................... .. ..............
F r a n co s  beigas  ...........................................
F lo r in es  .........................................................
E scu d o s  .........................................................
C oronas  s u e ca s  .........................................
C oronas  d a n es a s  ......................................

3,128
30,660
10.900 

252,970
21.900 

288,157
38.086

2,116
1.585

(1) Este  t ipo  podrá su fr ir  las  modfii- 
c a c io n e s  qu e  se der iven  del r ég im e n  n a n 
ces  de  cam bios .

M INISTERIO D E ASUNTOS EXTE
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España  

en Buenos Aires
El señor Cónsul generai de España en 

Buenos Aires común, ca a e^ie *vi.a;sier¡o 
el fallecimiento de los siguientes espa
ñoles:

Antonio Calvo, de cuarenta y nueve 
años, casado, jornalero, ocurrido el día 
21 de abril de 1949.

Esteban Corriendo, hijo de D em etrio y 
de Vicentina, de setenta y dos años; 
ocurrido el, día 23 de mayo de 1949.

Ju an  Balaguer. n a tu ra l de A riñcnet 
(B arcelona); de setenta y cuatro  años, 
soltero; ocurrido el día 27 de ji.tlio 
de 1948.

H erm enegilda Z andueta, n a tu ra l de 
N av arra ,' d #  sesenta y cinco años, so lte
ra ; ocurrido el día 13 de junio de 1949.

M adrid, 4 de octubre de 1949.

Consulado de España en La Plata
El señor Cónsul de España en La P lata  

com unica a este Min sterio el falleci
m iento del español Joaquín Merayo, n a 
tu ra l de León, de cincuenta y siete años; 
ocurrido el día 30 de abril de 1949, en 
La Plata.

M adrid, 4 de octubre de 1949.

Consulado de España en B ahía  B lanca
El señor Cónsul de España en B ahía 

B lanca comunica- ei fallechnietntio cel 
español Eleuterio Vidales, n a tu ra l de Is- 
tn an o , hijo  de B altasar y ae M aría, soi- 
toro, jornalero; ocurrido el día 17 de ene
ro de 1949.

M adrid, 4 de octubre de 1949,

Consulado General de España  
en La Habana

'.El señor Cónsul general de España en. 
L& H abana com unica c-i fallecim .ento de 
los españoles siguientes:

A ntonio Prqdo, n a tu ra l de V illarae- 
cás tOrense), de sesenta y seis años, 
jornalero; ocurrido el día 28 de abril 
de 1949.

Pedro Im ar, n a tu ra l de Guipúzcoa, h i
jo de Ju an  y de Luisa, de se ten ta  y tíos 
años; ocurr.do el día 25 de julio, de 1948.

M adrid 4 de octubre de 1949.̂

R epresen tac ión  de España en B ogotá
El señor M inistro ele España en Bogo

tá  com unica a este M inisterio el falle
cim iento del español con Ju an  Deulofue 
y señora, n a tu ra l de B adalona .(Barcelo
n a ), Ingeniero, casado de- c incuenta  
años; ocurrido en acc.dente aéreo el día 
13 de agosto de 1949.

M adrid 4 de octubre de 1949.

M INISTERIO DE AGRICULTURA  

Servicio Nacional del Trigo

A n u n c i o  de ext ravío

Habiéndose extraviado el resguardo 
A4-AC-1, ejem plar del vendedor, número 
950.461, expedido por el Almacén de Due
ñas, im portante 8.000 pesetas, se previene 
a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en las oficinas de esta Je fa 
tura Provincial, en la inteligencia de que 
están tom adas las precauciones oportunas 
para que no se haga efectivo el referido 
resguardo, sino a su legítimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni ef ec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia, sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto.

Palencia, 4 de octubre de 1949.—El Jefe 
Provincial, P. Izquierdo Ruiz.

2.166-0.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por ’ Carretera.— (Se
gunda Jefatura de Estudios y Construc

ción de Ferrocarriles)
F err oc ar ril  de- T er uel  a A lc añiz .— E x 
p r o p i a c io n e s . — T é r m in o  m u n ic ip a l  de 

F oz-C alanda ( T e r u e l )
R em itida por la Alcaldía de Foz-Ca- 

landa (Teruel) la relac.ón rectificada dé 
los propietarios interesados en la expro
piación de terrenos de aquel térm ino 
municipal, con motivo de la construcción 
del ferrocarril ae Teruei a Aicaii.z, til ia 
que liguraba como prop etario de la fin
ca numero 24 don- Antonio Saura, ésta 
m anifiesta no encontrarse am illarada* a 
nombre del mencionado señor, ignoran
do, por tanto, quien pueda ser su verdade
ro dueño, y con e* fin de dar cumplim iento 
al párrafo  tercero del aruem o quinto 
de la vigente Ley de Expropiación For
zosa, de 10 de enero de 1879, se hace 
públ co por medio de este 'periódico ofi
cial. pava conocimiento oe quien se crea 
con derecho a la misma, lo manifieste 
en el plazo dê  cincuenta días a esta 
Je fa tu ra , Sagasta, 30 sexto.

C aracterísticas de la fin ca—Finca nú 
mero 24. Cabida total, 111,80 áreas. Pro
ducciones, secano segunda, inculto. L n- 
deros: Norte, paso; Sur Antonio Villano- 
va; Este camino y Oeste Blas Magrazo. 
Para je : El Saxo.

M adrid 6 de octubre de 1949.—El In 
geniero Jefe Segundo Jefe, T. Mancebo 
de la G uerra.

2.177-0 .

DELEGACION NACIONAL DE SIN D I
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA
DICIONALISTA Y DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
A n u n c i o s  de s ubas t a-c o n c u r s o

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las. J. O. N. S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de once (11) viviendas y urba
nización en Arrecife (Las Palmas) aco
gidas a los beneficios del Régimen pro
tegido del Institu to  Nacional de la Vi
vienda, y de las que es E ntidad cons
tructora  ia Obra Sindical del Hogar.

Los datos, principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la form a de celebrar
se la misma, son los que seguidam ente 
se in d ic a n :

1 — Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha  sido redactado por el Arquitec
to don Ferm ín Suárez Valido.

El presupuesto de con trata  asciende a 
. la cantidad de cuatrocientas cincuenta y 

nueve mil setecientas cincuenta v dos

(459.752) pesetas con setenta y siete 1(77), 
céntimos.

La fianza provisional que para  partici
par en 'la subasta-concurso previam ente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral de Depósitos dé M adrid o en. la res
pectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del In s titu 
to- Nacional de la Vivienda, es de nuevo 
mil ciento noventa (9.190) pesetas con 
cinco (5) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti" 
tu ir el adjudicatario , una vez cerrado el 
rem ate, asciende a la cantidad de die
ciocho mil trescientas ochenta (18.380)j 
pesetas tíon diez (10) céntimos.

I I — Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se adm itirán  en la Dele
gación Sindical Provincial de Las Pal
mas, duran te  tre in ta  (30> días naturales, 
contados a partir del siguiente al de la. 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta las doce horas ael dia en que se cie
rre 'd icho  plazo.'

El proyecto completo de, las edificación 
nes, el pliego de condiciones técnicas eni 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la* 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particu lares 
que han de regir en la nvsm a, esta rán  
de manifiesto en la Delegación Provine 
cial Sindical de Las „ Palmas, en la Je 
fatu ra  Nacional de la Obfa Sindical del 
Hogar, plaza de Cristino Martos, 4. y? 
en el Institu to  Nacional de la Vivienda^ 
Marqués de Cubas, 21, Madrid, en los{ 
días y horas hábiles de oficina.

L a-apertu ra  de los sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial deí 
Las Palm as a las doce horas del día si
guiente al de quedar cerrado el plazo d a  
admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser ' depo
sitada por el adjudicatario  en ,,la  .Caja. 
G eneral’ de Depósitos de M adrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cunta especial de Tesorería del Institu to  
Naciona1 la Vivienda, dentro de laá

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene
ral conocim iento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desde 1.° de abril de 1948 
rige 1a siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre  ............ , 65,00
Semestre  ...............  130,00
A no*............................. 260,00
Número corriente... 1,00  

» atrasado... 2 ,00  
» con suple
mento o anexo. 4 ,00  

Por lo que los señores sus
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la expre
sada tarifa por trimestre^ se
mestres o años naturales ade
lantados.

LA ADMINISTRACION
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•quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
¡BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguientes al 
¡de la constitución de la fianza definitiva, 
*el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo de diez (10) 
meses, a partir del día de su comienzo.

111.—Forma de celebrarse la subasta-
concurso

Los licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concurso en dos sobres, cerrados y la
crados, uno de los cuales contendrá l a - 
¡propuesta económica de la obra, la cual 
podrá ser formulada por* medj^Ádel im
preso que al efecto se facilitará en la 
je fa tu ra  Provincial de la Obra (D. S. P.), 
y  el otro, los pliegos demostrativos de las 
B'efereneias técnicas y económicas y los 
siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
&u caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2 »  Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concum r a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de. Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
{Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribución. ,
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Documento acreditativo de' que no 

existe ninguna de las incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928.

8.° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos , 
y efectos que han de ser empleados *en 
fia ejecución de las obras son de produc
ción nacional. (Ley de 14 de * febrero 
de 1907.)

,9.° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y, cuotas 4 
de los seguros y subsidios sociales. ;

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical provincial, Asesor jurídico 
de la Delegación Sindical Provincial, el 
Interventor Delegado, él Secretario téc
nico y Arquitecto asesor de la Obra Sin
dical del Hogar y un representante del 
Instituto Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por tur
no corresponda:

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazado^ (artículo 61 del ¿ Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, precediéndose a conti
nuación a la apertura, ant* dicho Nota
rio, de los sobres restantes, adjudicán
dose la obra a la proposición más baja. 
De existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo del 
licitador se declarará por un Letrado en 
ejercicio en. Las Palmas.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás docu
mentos presentados, reteniéndose los que 
se refieran a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudica- ' 
tarjo perderá la fianza provisional- y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra éstará exento 
del 90 por 100 de los derechos reales ly 
timbres correspondientes.

Madrid, 26 de octubre de 1949.—El Se
c t a r i o  general, Carlos A. Soler.

1.862—O.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de Falange Española TraaicionaLzia y 
de las J. O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las obras de construcción 
de trece (13) viviendas, anexos y urba
nización, en La Llosa vCastellón), aco
gidas a los beneficios del régimen pro
tegido del Instituto Nacional de la Vi
vienda* y de las que es entidad cons
tructora la Obra Sihdical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso y la forma de celebrar
se la ' ‘misma .son los que seguidamente 
se indican:

I.—Datos de la subasta-concurso 
El proyecto de las eciincac.ones pro

tegidas lia sido redactado por el Arqui
tecto don Vicente Vives inorca.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ochocientas dieciocho mil 
noventa y se.s (818.096) pesetas con no
venta y dos (92) céntimos.

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Gene
ral ae Depósitos de Madrid o en la res
pectiva Delegación ce Hacúmaa, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, es de aiecisé.s 
mil trescientas sesenta y una (16.361) pe- 
setas con noventa y cuatro (94) cén
timos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir ei adjudicatario, una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
treinta y dos mil setecientas veintitrés 
(32.723) pesetas con ochenta y ocho (88) 
céntimos. v

11.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a ia su- 

Ifhsta-concurso se admit.rán en la Dele
gación Sindical Provincial de Castellón 
durante quince (la ) dias naturales, con
tados a partir del siguiente al de iâ  pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, hasta 

' las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.

El proyecto completo de Jas edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas,, 
en pl que se desarrolla todo lo re la t iv o  
a las obras y circunstancias que com
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económico-jurídicas generales y 
particulares que han de regir en la mis
ma estarán de manifiesto en la Delega
ción- Provincial Sindical de Castellón, en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar, plaza de Cristino Martos, 4, 
y en el Instituto Nacional de la Vivienda, 
Marqués de -Cubas, 21, Madrid, en los 
días y horcas hábiles de oficina.

.La apertura .de los sobres se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Cas
tellón, a las doce horas del siguiente dU 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, en 
la cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro de 
los quince días siguientes al ae la publi
cación de la adjudicación definitiva en 
el BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

.Dentro de los quince días s'guientes al 
dé la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario debérá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro, de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrate, debiendo que
dar terminadas en un plazo de doce (12) 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I .—Forma de ^celebrarse la subasta- 
concurso

to s  licitadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta.

concurso en dos sobres, cerrados y lacra- 
Qo¿, iu,o de los cuales contendrá la 
picpuesia económica ue ía oura, la cual 
poaia ser íormulada por medio deT^im- 
preso que al efecto se facilitará en la 
Jefatura Provincial de la Obra (D. S. P.)* 
y el otro, los piiegos demostrar* vos de 
las referencias técnicas y económicas y 
los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, uel apoderado cuanuo se 
trate de Euípresas o Sociedades.

2.° Escritura cíe constitución de la So- 
c.edad Lcituúora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.° Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva De
legación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, 
a nombre o el Instituto Nac.onal de la 
Vivienda

5u Ultimo recibo de la contribución.
G.,J Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
T.'í Documento acreditativo de que no 

existe ninguna de laS incompatibilidades 
establecidas por el Real Decreto de 24 
de aic.embre de 1928.

8 .° Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, articules 
y efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional «Ley de 14 de lebrero de 190.7).

9.v Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de la* primas y cuo
tas de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado Sindical Provincial, como Vocales, 
el Asesor Jurídico de la Delegación Sin
dical Provincial, Secretario Técnico, Ar
quitecto Asesor de la Obra Sindical del 
Hogar e Interventor Delegado y un re
presentante del Instituto Nacional de la 
Vivienda., y del acto dará te el Notario 
a quien por turno' correspontia.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de septiembre de 1939) se destrui
rán ante el Notario, pi ocedénciose -a 
continuación a la apertura, ante dicho 
Notario, de los sobres restantes, adju
dicándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

El bastanteo de poderes, a cargo del 
licitádor, se declarará por un Letrado 
en ejercicio en Castellón.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla
rada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provis.onal y se 
anulará la adjudicación de las obras.

El contrato de la obra 'estará  exento 
del 90 por 100 de los derechos reales 
y timbres correspondientes.

Madrid, 4 de octubre de 1949—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

1.864-0.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
saca a concurso la subasta de las obras 
de construcción de un edificio destinado 
a Delegación Sindical Provincial en Pal
ma de Mallorca, según el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Antonio 
Roca.

Se hace saber: Que durante veinte (30) 
dias naturales, contados a partir de 
aquel ên que se publique este anuncio 
en el ¿30LETIN O F IC IA L  DEL ESTADO, 
se admitirán en la Delegación Sindicai 
Provincial de Baleares, durante los dias 
y horas hábiles de oficina, proposiciones 
para optar al concurso-subasta de las

A
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obras al principio reseñadas, cuyo pre
supuesto, de contrata asciende a la can 
tidad de cinco millones trescientas cin 
cuenta y cuatro mil ochocientas cuaren
ta  y seis pesetas con diez céntimos 
(5.354.846,10 pesetas, siendo ha fianza pro
visional, ' para poc.er concurr ir  a la ¿u- 
toasta, de ciento siete m.l noventa y sets 
(107.096) pesetas con noventa y dos (92> . 
céntim os, -que se depositarán en ia Caja ’ 
de la Adm inistración Sindical Provincial 
de Baleares, en valores del Estado o en 
metálico.

El proyecto com pleto, con el pliego de 
condiciones estará de m am íiesio en la 
Obra Sindical cel Hogar y Arquitectura, 
en Madrid, plaza de Cristino M anos, 4. 
y en la Delegación Sindical Provincial 
de Baleares.

El pliego de condiciones consta de va
rios artículos, en ios que se oesarrolla 
todo lo referente a las obras y circuns
tancias que com prende la contrata: em
plazam iento. sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer  los materiales, los de la m anó de 
.obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocim iento y vigilancia i 
de los mismos, explanaciones, replanteo, 
cim entación, fábrica de ladrillo, escalera, 
cerrajería, revocos, enlucidos, cielos ra
sos, pavimentos, cocinas, recepción pro
visional y definitiva de las obras, e t c /  *

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, con 
teniendo, la proposición económ ica, y el 
otro, lo¡? pliegos demostrativos de las re
ferencias técnicas y económicas y los 
siguientes docum entos:

1° Cédula personal ctel licttador o. en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2 /  Escritura de constitución de la 
Sociedad lid iadora , con nota de liqui
dación y pago del impuesto de derechos 
reales e inscrita en el Registro M er
cantil.

.3.° Poder especial y suficiente para 
poder concurrir a la subasta-concurso.

4̂.° Resguardo de haber depositado la 
fianza .provisional.

5.° ¿U ltim o recibo de contribución. 
Cuando el proponente no hubiera ejer
cido con anterioridad la profes ón de 
contratista, y por tanto no pagaja con 
tribución. deberá acom pañar el alta de 
•la contribución industrial.

€.° Recibo- justificativo de estar el co 
rriente en el pago de la cuota sindical.

7,° Certificación o docum ento acredi
tativo de que rro existen ninguna de las 
incom patibilidades establecidas ñor el 
R eal D ecreto de 24 de diciem bre de 1928.

■8.° Declaración, v en su caso com pro
bantes, de que los materiales, artículos 
y  efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de las obras son de produc
ción nacional CLeves de 14 de febrero 
de 1907 y 24 de noviembre de 1939).

9:° Justificantes de encontrarse al co 
rriente del pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

La apertura "de los sobres se verificará 
a l .día siguiente de quedar cerrado el 
plazo dé admisión de pliegos, ante la 
•Mesa, que presidirá el Secretario Sin
dical 'Provincial, asistido de los Vicese
cretarios de O. Social, O. Económica y 
O. Sindicales, Adm inistrador e Interven- • 
tor, Jefe de los Servicios Jurídicos, Se
cretario T écnico y Arqu tecto Asesor de 
la O. 'S del Hogar, dos Vocales obreros, 
dos Vocales técnicos y dos Vocales pa
tronos de Ta Junta Económ ico-adm inis
trativa Provincial, dando fe del acto 
él. 'Notario a quien por turno corres
ponda..

L q s  -sobres que contengan las proposi
ciones económ icas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante el Nota
rio, precediéndose a continuación a la 
apertura, ante d ich o  Notario, de los so 

bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más baja. De existir igual- 
caa, se decidirá mediante sorteo.

Term inado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los -Imitadores 
los resguardos de los depósitos y derhas 
documentos presentados, reteniéndose el ' 
que se refiera a  la -proposición declarada 
mas ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
mate, con iniorm e razonado, será eleva
da a la Junia Económico-adm inistrativa 
de la Delegación Nacional de Sindicaiou, 
a fin de que rjsuelva -sobre la adjud-ca- 
ción definitiva.

El contratista a quien definitivam ente 
se le adjudiquen, las obras, en el término 
de quince dias, contados desde' el si
guiente al de la publ.cación de la ad
judicación  definitiiya en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, deberá elevar, 
la fianza provisional a definitiva,, de
positando la cantidad de doscientas, ca 
torce mfi ciento noventa y tres (214.293) 
pesetas con ochenta y cuatro (84; cén
timos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo sin 
que ei remitente constituyese la fianza 
definitiva, perderá la que com o provisio
nal hubiere depositado, y se declarará 
caducada la concesión.

Dentro de los- quince días siguientes 
al de la constitución de- la fianza de
finitiva, el adjudicatario deberá form a
lizar m ed.anle escritura pública el co 
rrespondiente contrato de ejecución de 

. obras.
Las obras se iniciarán dentro de los 

ocho días sigirierftes al de haberse fir
m ado el anterior contrato, debiendo que. 
dar terminadas en el plazo de treinta 
meses (30), a partir del dia -de su co 
mienzo.

El licitador acompañará a su proqp- 
sición la relación de remuneraciones’ m í
nimas determinadas en ei apartado A> 
del Real Decreto-ley de 6 de marzo de 
1929: Una vez que sea edjudicada la 
obra,* presentará el contrato de trabajo 
que se ordena en el apartado B) del 
m ism o Decreto-lev.

El adjudicatario de la subasta habrá 
d? abonar el importe de estos’ anuncios.

M adrid, 5 de octubre de 1949—El Se
cretario general, Carlos A. Soler.

1.863-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
ALAVA

Habiéndose extraviado un resguardo ex
pedido por esta Caja Sucursa^ ce Depó
sitos en 13 de junio de 1936 bajo ios 
números 5 de entrada y 31 de registro, 
correspondiente a un depósito en efec
tos públicos «Provisional para Sifbas- 
tas», por un importe de 3.000 pesetas 
nom inales de la Deuda Perpetua Inter or 
4 por 100, constituido por con  Juan 
Alonso Sánchez, Sucesor de H ijos de Ló
pez y Com pañía, para a cu d ir .a  una su
basta anunciada para e l 18 de ju n io  de 
1236, y a disposición del Excmo. Sr. Pre
s id en te-d e  la Junta Central de Vestua
rio v ’ Equipo, se previene a la persona 
en cüyo poder se halle que deberá pre
sentarlo en esta Caja Sucursal, en la 
inteligencia de que están tom adas las 
precauciones oponufias para cue r.o te 
entregue el m encionado depósito sino a 
su legitim o dueño, quedanao ‘ cucho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIA L DEL ESTADO y «B oletín  
O ficial» de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 36 del R eglam ento de la Caja 
G eneral de Depósitos de 19 de noviembre 
de 1929.

Vitoria, 1 de septiembre de 1949.—El 
D elegado de Hacienda, Jaim e O2ores.

4.818-0.

HUELVA
Secretaría de la Junta Administrativa

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Antonio Vega Robles (a.) «Bacalá», que 
últimamente lo tuvo en el Parque Moret, 
sin número, de Huelva, se le hace saber 
por medio de la presente que a las once 
horas del día 3 de noviembre y en esta 
D elegación, calle Velarde, núm. 1. ha de 
celebrarse Junta Administrativa para ver 
y fallar el expediente número 377-49, ins
truido por aprehensión de cuatro paque
tes y 11 cigarros de tabaco nacional, 
16 cigarrillos extranjeros, 10 cigarrillos 
canario y 10 forros vacíos de «Flor de Ha
bana») y un billete de 100 pesetas retira
do de la circulación, en el que figura en
cartado, asi corno que puede presentar en 
el acto de la Junta las pruebas que estime 
pertinentes a su m ejor defensa y que tiene 
derecho a designar un vocal que form e 
parte de la misma y que habrá de ser in
dividuo de la Cámara de Comercio, co
m erciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a les efectos del ar
tícu lo ' 37 del Reglam ento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924. debiendo 
advertirle que de no concurrir será fa 
llado en  rebeldía.

Huelva. 5 de octubre de 1949.— El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.—

, Visto bueno, .el Delegado-presidente. Pá
ramo. ’ ’ •

2.184-0.

DesconociénTn e el actual dom icilio de 
José Méndez, José Ezequiel. Juan Fran- 

• cisco M ario y Marcelino Muría Palma, 
que últimamente lo tuvieron en el De
pósito M unicipal de Puebla de G uz-‘ 
mán, se les hace saber por medio de la 
presente oue a las once, horas del día 3 
de noviembre y en esta Delegación, calla 
Velarde. núm. ‘ l, ha de celebrarse Jqnta 
Adm inistrativa para ver y fallar el ex
pediente núm. 171-49. instruido por empre
ñen,úón de 78 kilogramos de café tostado 
en grano, en el que figuran encartados, 
así com o que pueden presentar en el acto 
de la Junta las pruebas que estimen per
tinentes a su mejor defensa y que tienen, 
derecho a des: nar un v^c/l ou«e fo im e 
parte de la misma y que habrá de ser 
individuo de lá Cám aia de Comercio, 
com erciante o industrial matriculado en 
esta capital, con más de cinco años de 
ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del .Reglam ento de Procedi
mientos de 29 de ju lio .d e  1924. debiendo, 
advertirles que de no concurrir será fa
llado en rebeldía.

Huelva. 5 de octubre de 1949.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz —  
Visto bueno, el Delegado-presidente, Pá« 
ramo. ’

2.186-0
LA CORUÑA

Administración /de Propiedades y Contri* 
bución Territorial

S u e a s t a  de  f i n c a s  u r b a n a s

El dia 29 de noviembre de 1949, a las 
once de su mañana, se celebrará en la 
Sala de Juntas de esta Delegación de 
Hacienda la subasta de las tres fincas 
urbanas que se detallan a continuación 
y que proceden del ábmtesta'io de doña 
Dolores Raso Vázquez, vecina que fué d o  
esta capital. Dicha subasta tendrá lugar 
por el sistema de pujas a la llana y con  
sujeción al pliego de condiciones, que se  
encuentra de m anifiesto en la Ad
ministración de Propiedades y Contribu
ción Territorial de esta Delegación de 
Hacienda.

La relación de las fincas qpe se su
bastan y su tasación, que sirVe de tipo 
a la misma, en el cual no se admitirán' 
posturas que no cubran la totalidad de
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las mismas, se detallan a continuación.
Primera. La casa señalada con el nu

m ero 23 de la avenida de la Marina, de 
esta capital, que se compone de planta 
baja, pisos primero, segundo y buhar
dilla, con una superficie ce  106 metros 
cuadrados. La mencionada casa es pro
piedad . de la causante en sus diez doza
vas partes, y se le 'señala' a las nrsmas 
el valor en venta de ciento ochenta y 
dos mil setecientas pesetas.

Segunda. .La casa señalada con el nú
m ero 10 de la avenida de Rubiné, de 
esta capital, que se compone de bajo 
anterior y posterior, pisos primero y se
gundo. ésté anterior y exterior, estando 
el bajo y primero dedicados a talleres 
y Administración del periódico «El Ideal 
Gallego», y el segundo dedicado a vi
viendas T .ene una supernc.e total cíe 
587-metros cuadrados. Su valor en venta 
se fija en la cantidad de cuatrocientas 

. noventa y seis mil trescientas treinta pe
setas.

Tercera. I»a casa número 20 de la 
calle de la Faiperra, de esta capital, que 
en la actualidad se encuentra en ruinas, 
tan sólo con  paredes medianeras y fa 
chada, con una superfic e total de 119 
metros cuadrados. Su valor en venta se 
fija en la cantidad de .dieciséis mil cien
to  sesenta y seis pesetas con  dieciséis 

• céntimos.
La Coruña, 30‘ de septiembre de 1949.— 

El Administrador de ProDied’ades y Con
tribución Territorial (ileg ib le). — V is 'o  
bueno, él Delegado de Hacienda (ilegible).' 
* Í.8Ó1-0.

s e v il iA
Secretaría de Juntas Administrativas

CÉDULA DE CITACIÓN

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Agustín Espino Ruiz. "ca-pitá.i del buque 
«La Palma», que últimamente lo tuvo 
en Las Palmas-Gran Canaria, se le hace 
sa b er . por medio tie la presente que a 
las once horas del día 3 de noviembre 
próxim o ha de celebrarse en esta Dele
gación Junta Administrativa para ver y , 
fallar el expediente núm. 367-44, instrui
do p or aprehensión de tabcco y café "en 
el que figura encartado, pudiendo pre
sentar en el acto de la Junta las prue
bas que estime pertinentes a su defensa 
y designar un vocal que form e parte de 
la misma, que habrá de ser individuo de 
la Cámara de C om ercio,. comerciante,

‘ industrial o matriculado en esta capital, 
con  más de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tícu lo 37 del Reglam ento de Procedi- 

„ m iento de 29 de julio de 1924.
Sevilla, 5 de octubre de 1949.—El Se

cretario de Juntas. Carlos M. Herrera de 
Vargas.— Visto bueno, el Delegado, Juan 
GonzálezrPaiomino.

2.196-0 .

Desconociéndose el actual dom icilio de 
Juan Orozco García, marmitón, d e l’ bu
que «Ciudad de Meiilla», que últimamen
te lo tuvo en Las Palmas, se le hace sa
ber por medio de la presente que a las 
once horas del día 3 de noviembre pró
xim o ha de celebrarse en esta Delega
ción Junta Administrativa para ver y 
fallar el expediente núm. ¿«37-44 instrui
do por aprehensión 'de café y tabaco en 
el que figura encartado, pudiendo presen
tar en el acto de la Junta las pruebas 
que estime pertinentes a su defensa y 
designar un Vocal que form e parte de 
la misma, que habrá de ser individuo de 
la Cámara de Comercio, comerciante, in- 

' dustrial' o matriculado en esta capital, 
con  más de cinco años de ejercicio.

Lo que .se publica a los efectos del ar- 
1 ticu ío 37 del Reglam ento de Procedi

m iento de 29 de julio de 1924.

Sevilla. 5 de octubre de *1949.—El Se
cretario de Juntas. Carlor M. Herrera de 
Vargas.— Visto bueno, ei Delegado, Juan 
G on zá 1 e z-Pa i om i no.

2.197-0.

INTERVENCION DE HACIENDA DE 
LA PROVINCIA DE OVIEDO

Habiendo sufrido extravío los cupones 
de intereses de la Deuda Perpetua al 4 
por 100, con impuesto, interior, del Esta
do, emisión 1930 y 1944, números ¿53.339
al 69, 553.371 -al 5, 553.379 al 84, 553.399
al 402, 553.408 al 25, 553.528 y 9, 553.451 
al 65, 553.476 al 94, de la, serie A, y nú
meros 121.522 al 32, 121.534, 121.536 al 9,
121.542 al 4, 121.552 y 3. 121.558 al 61, 
121.563, 121.565 v 6. T21.568 v 9, 121.576, 
121.580, 121.583 ai 7, 121.594. 121.596, 121 623 
V 4, 121.632, 121 672 al 7, 121.780, 121.783 y 4, 
121.788, 122.768, 134.390, 134.832 y 3,
135.'431, 135.820, 136.090, 136.092, 136.095. 
136.100 y 1. 136.107. 136.113 y 4, 136.190 v 
1. 136.227 y 8, 136.255 al 9, 136.323, 136.3*31, 
de la serie B, en • total de 117 cupones 
:odos ellos número 189, vencimiento 1.” 
de enero de 1949, en facturas números 
35 y 94 de esta provincia, se instruye ex
pediente de extravío en esta Intervención 
de H i rienda.

Lo que se hace público para que los 
interesados puedan formular reclamación 
?n el plazo de un mes a partir de la pu- 
Dlicacion en este periódico oficial, advir- 
ñ-r.dose que .pasado dicho plazo sin re
damación, se expedirá certificación su
pletoria, quedando los cupones extravia
dos nulos y sin valor ninguno.

Oviedo, 6 d ? ' octubre de 1949.—El Ln- 
:erventor de Hacienda (ilegible).

2194— 0.

• Habiendo sufrido extravío los cupones 
de intereses de la Deuda Amortizadle 
del Estado al 3,50 por 100, emisión 15 
de julio de 1945, números 6.759 al 67, 
3.829 al 31, 6.854, 7.229. 12.855 y 6, 33.106, 
105.660 al 9, 105.958 al 74, 106.435 al 7. 
106.473 al 5, 107.475 al 82, 107.489 al 504. 
107.523 al 40. de la serie C; y números 
j. 20.462 al 77, 22.719, de la serie E, en 
in total de 110 cupones, todos ellos nú- 
nero 11 y de vencimiento 15 de abril de 
1948, en factura número 16 de esta pro
vincia, se instruye expediente de extravio, 
?n esta Intervención de Hacienda.

Lo que se hace público para que los inte
nsados puedan form ular reclamación en 
d plazo de un mes. a partir de la publi
cación en este periódico oficial, advinién
dose que pasado dicho plazo sin recla- 
nación, se expedirá certificación suple- 
,oria, quedando los cupones extraviados 
lulos y sin valor ninguno.

Ovi • o, 6 de octubre de 1949.—El In- 
,erventor de Hacienda (ilegible).

2.195—0 .

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA 
ADUANA DE ALGECIRAS

E d ic t o

Por el presente se cita y emplaza a 
tliguel Rivera Escudero (a) Narciso, de 
.reinta y s ete anos natural de Aura (Ai- 
nería), dom iciliado últimamente en La 
Línea de la Concepción, calle San Pe
dro número 72, y cuyo parauero y dom i
cilio actual se desconoce para que com 
parezca. ante la Jum a Administrativa 
pie ha de tener lugar en esta Aduana
i las dieciséis horas del día 21 del ac- 
;ual, para ver y fallar el expediente de 
defraudación número 917 de 1949, ins
truido con motivo de la aprehensión de 
riiapas de cobre y lonas usadas, efec
tuada por Guardia Civil, en Algeciras, el 
día 4 de agosto de 1949, advirtiéndosele 
ú derecho que tiene de presentar rtn el 
icto de la sesión las- pruebas o elemen
tos que (estime más convenientes a su

descargo y al esclarecim iento de los he-- 
clics denunciados, e igualmente el de 
nombrar Vocal com erciante e industrial 
matriculado, o persona, sea o no Le
trado, para que ep su representación 
asista ante^ la m encionada JuníR, de 
conformidad* con lo prevenido en. la Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a conocim iento del citaco descono
cido y a los unes reglamentarios proce
dentes

Algeciras, 3 de octubre de 1949.—El. Se-» 
cretario, José Lu.s González.

2.175-0.

Por el presente se cria y emplaza 
a Alfonso García López, hijo de Domin
go y üc ísauei, ue vv-.imii.uv_ ve- u ü jí, d i 
tero, natural y vecino de Jimera de Li
bar (M alagai; a Encarnación Díaz Cres- 
pilio, h ijo de Antonio y de Encarnación, 
üe treinta y sirte anoa, u iu .i, ¿.aanai y 
vecina de Málaga, y a Rem edios D om ín
guez Crespillo, hija de Victoriano y da 
Francisca, de tre ma y nueve «_.os, v.u- 
da, natural y vecina de Má'.aga, dom i- 
C in a a o s , ei p r im n -io . e n  cañe j u b ¿  A m o
nio Primo de Rivera, sin numero; la 
segunda, en calle Callejones, 32, y la 
tercera, en calle Agustín 'Parejo, 2, y 
cuyo dom icilio y paradero en la actúa-* 
liaad se ae&conoce para1 que com parecan 
ante la Junta Administrativa que ha de> 
tener lugar en esta Aduana, a las die
ciséis horas del día 11 de noviem bre 
de 1S49, para ver y fallar el expediente 
de defraudación número 823 de 1.949, 
instruido con motivo de la aprenensión 
de café tostado, efectuada por G uardia 
Civ^i, en San Roque (Cádiz), el día S 
de ju lio  de 1949, adviniéndoseles el de
recho que tienen de presentar en el acto 
de la sesión las pruebas y elementos quo 
estimen mas convenientes a su descaigo 
y al m ejor esclarecim .em o de los hechos 
denunciados, e igualmente el de nombran 
Vocal com erciante o industrial m atricu
lado, y persona, sea o no Letrado, pant 
que en su representación asista ante la 
m encionada Junta, de conform  dad con  
lo prevenido en la Ley de 14 de enero 
de 1929.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocim iento de los interesados y & 
los fines reglamentarios procedentes.

Algeciras, 3 de octubre de 1949.—El Se«? 
cretano, José Luis González.

2.174-0,

Por el presente se cita y emplaza ai 
Concepción A itam .rano Vega, lu ja  de» 
José y de Joseta, soltera, ue treinta y 
siete años, natural de Chiclana (C ádiz), 
dom iciliada últimamente en R onda iMú- 
laga), calle Launa, • num ero 32, y cuyo 
actual paradero y dom icil.o se descono
ce, para que com parezca' ante la Junta 
Administrativa que ha de tener lugar en. 
esta Aduana, a las dieciséis horas c e l  
día 11 de noviembre próximo, para ver 
y fallar el expediente de defraudación  
núm ero -657 de 1949, instruido con m o
tivo de la aprehensión de café tostado-, 
efectuada por Guardia Civil,, en la esta
ción férrea de Jnnena de la Frontera 
(Cádizi el dia 17 de junio de 1949, ad
virtiéndosele el derecho que tiene do 
presentar en el acto de m ses on las. 
pruebas o elementos que estime más con
venientes a su defensa y ai m ejor es
clarecim iento de los hechos denunciados» 
e igualmente del de nom brar Vocal co
m erciante o industrial m atriculado, v 
persona, sea o no Letrado, para que en 
su representación asista ante la . m en- 
c'onada Junta, de conform idad con  lo  
prevenido en la Ley.

Lo que se hace público para que lle
gue a. conocim iento de la citada Con-» •
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oepciófi Altamirano Vega, a 'los fines 
reglamentarios procedentes.

Algecáras, 3 de octubre de 1945.—El Se
cretario, José Luis González.

2.173-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

ALBACETE
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c i ó n  de  e n e r g ía .

El é c t r ic a

Peticionario: Don Gregorio Diaz-Mart-a 
VfMlajos, de Albacete. Calle Martínez Vi- 
llena, 25.

■Objeto: Línea eléctrica, aérea, trifilar, 
a ' 10.000 V. de 165 metros de longitud, 
en una alineación recta, que partiendo 
de la general Aibacete-Los Llanos, pro
piedad de Electra Albacetense, S. A., ter
mine en un transformador reductor de 
10.000/220/127 V. a instalar en una esta
ción transformadora del tipo caseta a 
construir en la finca de su propiedad de
nominada «Casa de Arriba», término de 
esta capital.

Capacidad 25 KVA. ¡
Se hace pública esta petición para que 

"los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten cuantos es
critos estimen convenientes, por duplica
d o  y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, en las oficinas de 
■esta Delegación de Industria, plaza de 
^Gabriel Lodares, núm. 3.

Albacete. 29 de septiembre de 1949.— 
JE*, el Ingeniero jefe, V. Santa-María.

4.809-0 .

T r a n s p o r t e  de  ■ e n e r g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Electra Albacetense, So
ciedad Anonimá. — uaile Jrab-o Medina, , 
número 4. Albacete.

Objeto: Linea eléctrica aérea, trifilar,
30.000 V., de 13.897 metros de longi

tud, que, partiendo de la estación trans- 
iormadora propiedad de la Empresa pe- 
t.cionaria ubicada en, las inmediaciones 
d e  la central ce pie de presa del panua- 
n o  dé Tala ve, termine en otra estación 
transformadora y de seccionamiento del 
tipo caseta, establecida en t*j knouieiv> 
302, hectómetro 10, de la ca rre te l Ma- 
drid-Cartagena; esta línea constará de 
tres alineaciones rectas de 1.015, 4.587 y 
6.29o metros ae iong.tua, formando en
tre sí ángulos de 154 y 165 grados.

2.° Línea aérea de empalme, a 10.000 , 
“voltios, desde la estación de secciona
miento y transformación situada t-n el 
Ikilómetró 302, hectómetro 10, del camino 
nacional Maaria-Canagena, con la linca 
Hellín-Tobarra, propiedad de E. H. 1., 
Las Cataratas del -Mundo, S. A.

3.° Variación de la tensión de trans
porte de la línea general Hellín-Tobarra 
desde la estación de seccionamiento y 
transformación antes mencionada hasta 
Tobarra, elevándola desde 10.000 V. a 
30.000 V. .

4.° Variación del trazado de la línea 
actual jHellín-Tobarra, compréndida en
tre los kilómetros 302, hectómetro 10, y 
•kilómetro 297, hectómetro 6, oe ia carre
tera nombrada, trasladándola a la mar-, 
gen opuesta y quedando de una longi-, 
■tud de 5.272 metros en tres al neaciones 
de 1.162, 3.430 y 680 metros, formando 
entre sí ángulos de 165 y 154 grados/res
pectivamente. >

Capacidad de transporte: 2.090 KVA.
Se emplearán elementos de proceden

cia nacional
Se haee pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estihien convenientes, por. dupli
cado y. debidameríte reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de ,

esta Delegación de Industria, plaza de \ 
Gabriel Lod&res, 3. |

Albacete, 29 de septiembre de 1949.—
P. el Ingeniero Jefe, V. Santa-María.

4.810-0. • <
' »

ALICANTE 
N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Ferrocarriles Económicos 
de Villena a Alcoy’ y Yeela.

Emplazamiento: Villena. v
Objeto de la nueva industria: Construc

ción de una línea de a . T. y  estación 
de transformación.

Producción: 60 K. V. A. y tensiones 
10 060/130 voltios, 

i Esta industria empleará maquinaria y 
' materias primas nacionales.

Se hace pública esta 'petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
■oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 

.dustria (General Mola, 211.
Alicante) 3 de octubre de 1949.—El In

geniero Jefe, Feliciano Mayo.
¡ 2.18.1—0 .
f M o d i f i c a c i ó n  y  a m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  

1 . Peticionario: Don Felipe Gallar Mon
tes.

Emplazamiento: Avenida de Novelda, 
.número 48. Alicante.

Objeto de la modificación y ampliación 
.industria: Modificar los 14 telares si
guientes por otros, de las mismas carac
terísticas y ancho: 5 telares de 90 cm., 
a la plana; 4 de¿215 cm., maquineta; 3 te- . 
lares de 230 cm., Jaquard; 1 telar de 
215 cm., Jaquard;' 1 telar de 90 cm., Ja
quard, y ampliación de: Un grupo elec
trógeno de 25 H. P. Una calanara para 
prensar el tejido. Una caldera vapor y 
cuatro tinas, madera para tintes y blan
queo.

Producción: Tejidos algodón, 15.000 me
tros mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presetn.ten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de -esta Delegación de In
dustria tGeneral Mola. 21).
. Alicante, 28 de septiembre de 1949 —El 

Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.
2.179— 0 .  \

CADIZ 
A MPLIAC1ÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Hijos de Agustín Bláz- 
quez. S. RV C.—Ruiz de Alda, '42. Jerez 
de la Frontera.

O bjeto cié, la ampliación: Instalar dos 
máquinas- dé, aserrar madera en su bode
ga, para* -corregir los errores que tienen 
■ las tablas quv mandan las serrerías.

Esta lndust.ua empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
'los industriales i\ue se consideren afec
tados per la miskva presenten los escri
tos que \ so  estimen* oportunos, dentro del 
plazo ole diez dias, en las 'Oficinas de 
esta Dtdes: ación de Tnudstria, plaza de 
España,! 1¡3. v

Cádiz. LO • de . septiembre de 1949.—El 
Ingeniero* jefe, Enrique ÓVé Castro.

4.811-0.* .
Ll^ON

N u e v a  i n d u s t r i a

Peti/ciorairio: Don Salvador Palomo y 
don F’loreficio Fernández.

Dom icilio: Carrizo.' ^  * ,
Objeto: instalación ae una sala de pro

yecciones cinematográficas en Caiirizo.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consiaeren afecta- 

, dos‘ por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez d*ias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. .

León. 20 de septiembre de 1949.—El In
geniero Jefe, Antonio Martín Santos*

2.192—0.
L ín e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: León Industrial, S. A.
Dorrnc.lio: León, Legión VII, 4.
Objeto: Construcción de una subesta

ción ae transformación en Veneros para 
mejorar los servicios con transformador 
de 20 KVA. y 10.000/3.000 voltios.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado., y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas* de esta 
Delegación de Industria.

León, 20 de septiembre ae 1949.r-rEl In* 
geniero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.191—0.

Peticionario: H i d r o e l é c t r i c a  «La 
Prohida».

Domicilio: Villager.
O bjeto; Instalar cuatro transformado

res de 15 KVA. y 10.000/220-127 voltios 
en Villablino, Caboall^s, Villaseca <y Ra
banal. '

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere» afecta
do^ por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados dentro del pla
zo de diez días-en las oficinas, de esta 
Delegación. ; .

León, 4 d e . octubre de 1949 —El Inge
niero Jefe, Antonio Martín Santos. .

2.193—0.

Peticionario: Don Dionisio Toral y Ma
riano Barreñada.

Domicilio: Valencia de Don Juan.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 15 KVA. y 16.500/220-127 vol
tios para riego y línea de conexión a 
16.500, para conectar con las de Electro- 
Molinera de Valmadrigal.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den- 
trp • del plazo de aiez días, en las ofi
cinas de esta Delegación.

León, 20 de. septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe,-,Antonio Martin 'Santos.

2.190—O.

Peticionario: Hidroeléctrica Legionense. 
Domicilio: León. Legión VII, 4.

Objeto: Instalación de un transforma
dor de 3 KVA. y 5.000/130 voltios para 
suministrar al pueblo de Pendilla y ra
mal de conexión a 5.oro voltios para co
nectar con sus líneas de Camplongo.

Se emplearán elementos existentes en 
España. i

• Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten loá escri
tos que estimen oportunos, por triplicá
i s  y debidamente reintegrados, dentrg
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del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación.

León, 19 de septiembre de 1949.—El In
geniero Jefe, Antonio Martin Santos.

2.189—0.

Peticionario: Don José Conde Diez.
Domicilio: Villamañán.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 20 KVA. y M5.50Q/230-131 vol
tios y linea de conexión con la de don 
Angel Alunizara.

Se t emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale# que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, sn Tas oficinas 
de esta Delegacicya de Industria.

León, 30 de septiembre 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio Martín Santos.

2.188—0.

Peticionario: Junta de Vecinos.
Domicilio: Retuerto.
Objeto: Construcción de un transfor

mador de 5. KVA. y 2o.500>'150 voltios y 
linea de conexión con las de «Antraci
tas de Velilla» para el suministro del 
pueblo. •

Se emplearán elementos existentes en 
. España.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportu nos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, atntro 
del -plazo de diez dias, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

León, 30 de septiembre de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio* Martin Santos.

2.187—0.

OVIEDO 
N ueva  in d u s j u ia

Peticionario: Don José Rodríguez Ro
dríguez.—Tea tinos (Oviedo.

Objeto: Solicita establecer en el "Tugar 
citado una cámara frigorífica para con
servación de frutas, compuesta por elec
tromotor de 5 caballos, compresor, re
frigerador de- agua, condensador .y ter
mostato, con una capacidad de almacena
miento de 80 metros ciuAeos.

No se efectuará importación alguna de 
elementos.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la m.s- 
¡ma presente los escritos que estime ne
cesarios, debidamente reintegrados y por 
duplicado, en las oficinas de esta Dele
gación, Santa Cruz, 13 cuarto en el 
plazo de diez dias.

Oviedo, 3 de octubre de 1949‘.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

4.804-0.

VIZCAYA
N uevas in s t a l a c io n e s  eléctricas

Peticionario: Saltos del Río Ondarroa, 
Sociedad Anónima.

Domicilio: Marquina (Vizcaya).
Objeto de la petición: Instalación de 

una línea aérea trifásica a 30.000 V., con 
una capacidad de transporte de 1.C00 ki
lovatios, derivada de la central de Pla- 
zakola iJemein) y final en la fábrica ae 
hielo del Puerto de Ondárroa, coh una 
longitud total de 5.750 metros.

Las primeras materias* serán de pro
cedencia nacional.

Se hace públicayesta petición para que 
los industriales qüe se consideren -afec
tados "por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro a el

plazo de diez días, en las oficinas de i 
esta Delegación (Gran Vía, 45).

Bilbao, 5 de octubre de 1949.—El Inge- 1 
niero Jefe \ilegible).

2.183—0.
*  .................

Peticionario: Hijos ae Vicinay, S. en C.
Objeto de la petición: Instalación de 

una linea eléctrica a 30.000 V* derivada 
del centro de transformación de Lito- 
Metal, en Deusto, hasta la industria de 
Hijos de Vicinay, S. en G., sita en Deus
to (Bilbao), Particular de Sagarduy, nú
mero 5, con una longitud total de 1.216 
metros.

Las materias primas a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren 'afec
tados por la misma presenten los escri
tos que crean'oportunos, duntro ue*! pla
zo de diez días y- por trip/icado, en las 
oficinas de esta Delegación (G¿ran Vía, 
número' 45).

Bilbao, 28 de septiembre de 1949.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible),,

2.182—0.

ZAMORA
N ota-a n u n c io

Peticipnario; Don Casimiro Julio López.
Domicilio: Benavente, c#lke Obi;$po Re- 

I güeras, núm. 54.
Objeto de la petición: .Modificar ‘ su 

fábrica de chocolates con la instalación 
de una emulsionadora-an/asadora y un „ 
malino centrífugo, y un Electromotor de 
5 *CV. sin aumento de la  capacidad de 
producción ni aumento del cupo actual 
de materias primas.

I Esta industria empleará maquinaría,
\ y materias útiles de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten los escritos* por dupli
cado que consideren oportunos, en esta 
Delegación de Industria, dentro del pla
zo de diez días ,a partir de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO.

Zamora, 3 de octubre de 1949.—El In
geniero jefe, A. Barrena.

4.808-0.

SUBüELEGACIONES DE INDUSTRIA

V I G O  
Im portación  de m aquinaria

Peticionario: Talleres Mecánicos «Alo- 
narti, S. A.»

Dirección: Tomás A. Alonso, 90, Vigo.
I Objeto: Sustituir dos , maquinas en

sambladuras dex discos aislantes en ta
pones metálicos por una sola ensambla- 
dora de importación que realiza las ope
raciones de las dos anteriores, con aisr 
positivos especiales de sacado por lám
paras infrarrojas.

Dicha sustitución no aumenta la ca
pacidad de producción.

Se hace publica ke.sta petición para que 
las casas nacionales que dispongan de 
inater.al análogo presenten los oportu
nos escritos, por triplicado y debidamen
te reintegrados, en el plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Subdelegación de 
industria, Alfonso X III, 10, primero.

Vigo 4 de octubre de 1949.—El Inge
niero Subdelegado E. Pastor Robles.

4.80Ü-.O

DIPUTACIONES 'PROVINCIALES

CIUDAD REAL
Tribunal del Concurso-oposición a la pla
za de Médico Üto'rrinolaríngólcygo de la 
Beneficencia Provincial de Ciiwiad Real

Este Tribunal, reunido en Madrid el 
día 29 c e . septiembre próximo ^pasado, 
acordó por unanimidad señalar el dia 
cinco de diciembre próximo xpara que, a 
las once y media horas, den comienzo 
los ejercicios ,de este concurso-oposición 
en la Facultad de M-edicma oe Ja Uni
versidad Central, en Madrid toalle de 
Atocha),’ a cuyo fin se preseiítafrán los 
aspirantes admitidos, que san los si
guientes:

D. Julio Peñarrccha Alvarez.
D. Demetriq Gil Espasa.
D. Rafael Cárdenas BaUester.
D. Prudenc.o Herrero Vior.,
D. Sebastián Núñez Gonzúlee,
D. Carlos Rojas Dorado.
D. Manuel Fairén Guillén.
D. Pablo Leiras Lloréns.
D. José Babé Delgado; y
D. Casimiro del Cañizo Píuárez.
Lo que se nace público para citqción de 

los interesados y general, conocimiento.
Ciudad Real, 3 de octubre de 1949.—El 

Presidente, Luis Sáncbfcz Moratte.— El Se
cretario, Alfonso Ruiz^ de Castañeda.

1.854-0.

Tribunal del concurso-oposición a la pla
za de Médico Psiquiatra de la Benefi

cencia Provincial de Ciudad Real
Este Tribunal, reunido en 'M¿drid el 

día 30 de septiembre próximo pasado, 
acordó por unanimidad señalar el día 
nueve de enero ce m.l novecientas cin
cuenta para que, a las doce toorafo den 
comienzo los ejercicios de este* concurso- 
oposición, en lai&Facultad de, Medicina 
de la Universidad Central, en .Madrid 
•.(calle de Atocha), a cuyo fin* se. presen*

taran ios señores aspirantes admitidos, 
que son los siguientes:

D. Conrado Carretero Zalacaín; j  
D. Luis Marlin-Santos Rivera.
Lo que para citación de los interesa

dos y para general conocimiento se hace 
publico

Cuidad.Real, 3 de octubre de 1949.—El 
Presidente, Luis Sánchez Morate.—El Se. 
creta rio, Alfonso Ruiz de Castañeda,

1.855-0!

Tribunal del concurso-oposición a Tla pla
za de Médico Tocologo-Ginecotogo de la 
Beneficencia Provincial de Ciuciad Real

Este Tribunal reunido en Madrid el 
día 29 de septiembre próximo pasado, 
acordó por unanimidad señalar el día 
siete de noviembre próx.mo para que, a 
las once horas, den comienzo ios ejerci
cios de este concurso-oposición en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad 
Central, en Madrid (¿alie de At-Dcha), a. 
cuyo fin se presentarán los señores as
peantes admitidos, que son los siguíen* 
tes:

D. Vicente Notario Garc:a.
D. Julián Ortega Valverde.
D. Antonio Ayuga Sánchez.- 
D. Abel Lizarbe Lamana; y 
D. Luis Sangüesa Calvo.
Lo que se hace público para citación 

de los interesados y general conocimiento.
Ciudad Real 3 de octubre de 1949.—El 

•Presidente, Luis Sánchez Morate.—El Se
cretario, Alfonso Ruiz de Castañeda,

1.856-0.
SALAMANCA

C on cu rso  l ib r e  para la provisión en pro- 
piedad de la plaza de Ingeniero de Ca- 
minos, Canales y Puertos., Directpr de 
la Sección Provincial de Vías y Obras 
vacante en esM^Excma. Dipy,taeión Prp- 
vincial. . ‘
Esta Excma. Diputación Provincial 

anuncia concurso libre, para la provis ón 
en propiedad de la plaza antes señalada, 
con sujeción a estas
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B A S E S  
A) Citada plaza está dotada con el 

haber anual y la indemnización fija que 
con arreglo a la categoría administra- 
tiva del adjudicatario corresponda, sa- 
tisfechos estas haberes con cargo a la(
subvención del Estado para caminos ve-!
cíñales, más la gratificación fija de diez;
mil pesetas a cargo de los fondos pro- 
vincíales.

B) En el desempeño del cargo tendrá 
el interesado todas las ventajas y dere
chos que esta Corporación Provincial tie
ne concedidos a sus funcionarios y al
canzará en el mismo el sueldo e indem
nizaciones que por su categoría le co
rrespondan.

C) Las solicitudes para tomar parte 
en  este concurso se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación Provin
cial dentro de los treinta días naturales 
síeuientes a la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.0) Los documentos a presentar con la 

: solicitud serán los siguientes:
a) Título de Ingeniero de Caminos, 

Canales y Puertos o testimonio notarial 
del mismo.

b) Certificación de antecedentes pe
nales. .

c) Certificación de buena conducta y 
adhesión al Movimiento Nacional.

d) Certificado de servicios prestados 
en su carrera.

La Corporación Provincial, apreciando 
díscrecionalmente los méritos, condicio- 
mes y servicios de cada concursante, ad
judicará , la plaza o  declarará desierta 
su provisión.

Al hacerse esta convocatoria se ha te
nido en cuenta lo dispuesto en e l ; articu
ló sexto y concordantes de la Ley de 17 
de júlio de 1947.

Salamanca, 17 de septiembre de 1949.—
El Presidente, Carlos Gutiérrez de Ce- 

. ballos.—El Secretario, Ricardo González . 
Ubierna.

1.807-0*

A Y U N T A M I E N T O S
BADAJOZ

C on c ur so  p a r a  Pr o v e e r  e n  p r o p ie d a d  l a  
plaza  d e  A r c h i v e r o - B i b l i o t e c a r i o

 Bases
En cumplimiento de lo acordado por 

la Comisión Permanente de este exce
lentísimo Ayuntamiento, se convoca con
curso para proveer la plaza que se dirá 
con arreglo a las siguientes bases: 

Primera.—-Se convoca concurso para 
cubrir la plaza de Archivero-bibliotecario 

„ de este Excmo; Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, de
recho a quinquenios y otros emolumen
tos que pueda acordar la Corporación.

, con arreglo a las presentes bases.
La provisión de esta plaza es por el 

turno libre, conforme a lo determinado 
por el artículo sexto de la Ley de 17 de 
julio de 1947, ya que la plaza es única.

Segunda.—Para tomar parte en este 
concurso deberán los aspirantes reunir 
las siguientes condiciones:

a) Ser español y tener cumplidos 
veinticinco años, sin exceder de cuarenta 
y cinco, al término del plazo ae admisión

. de solicitudes. .
b) Buena conducta y carecer de an

tecedentes penales.
c) No padecer defecto físico incom

patible con el buen desempeño del car
go, ni enfermedad infecto-contagiosa.

d> Estar en posesión del título acadé
mico de Archivero-Bibliotecario o perte
necer al Cuerpo Facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

e) Buenos antecedentes políticos-so
ciales y perfecta adhesión al Movimiento 
Nacional. I

Tercera.— Las solicitudes para este con
cursa se presentarán 'en el Registro de 
entrada de la Secretaría General de esté 
excelentís.mo Ayuntamiento, dentro del 
plazo de treinta días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañada de los documentos siguientes:
, 1. Certificación del acta de nacimien
to, legalizada si estuviera expedida fue
ra de esta provincia.

2. Certificación de conducta, expedida 
por la Alcaldía del lugar de residencia..

3. Certificación de antecedentes pena
les, expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

4. Certificación, médica oficial de no 
padecer defecto físico ni enfermedad in- 
íecto-contag.osa.

5. Título oficial académico dé Archi
vero-Bibliotecario o de pertenecer al 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos.

6. Certificación de adhesión al Movi
miento Nacional, expedida por la Jefa
tura de Falange Española Tradicionalista 
y de las JONS. del lugar de residencia. •

7. Cuantos documentos acreditativos 
de méritos o servicios crean conveniente 
hacer constar los aspirantes.

Se establecen- como preferencias: 
Posesión dél título de Licenciado e n ’ 

Literatura de la Facultad de Filosofía y 
Letras, o  el de Licenciado en Ciencias 
Históricas de la misma Facultad.

Título de Doctor o Licenciado en otras 
„ disciplinas.

Haber escrito sobre Historia de Bada
joz o  de la provincia extremeña.

Conferencias o cursillos sobre tipos, 
costumbres, cancionero, etc., de Badajoz, > 
de su provincia o de la de Cáceres.

Tener escritas obras o folletos sobre 
organización de Archivos y Bibliotecas, 
con preferencia las de carácter muni
cipal.

Estudio sobre documentación de carác
ter administrativo.

Estudio sobre documentación de carác
ter histórico.

En el momento de presentación de Ins
tancias exh.birán los interésanos res
guardo justificando haber entregado en 
la Depositaría de Fondos de este Ayun
tamiento la cantidad de cuarenta pesetas, 
en concepto de derechos para tomar par
te en este concurso. Los que residan fue. 
rá de esta ciuda'd señalarán en ella, un 
domicilio para hacerles cuantas notifi
caciones sean necesarias,

Terminado el plazo de presentación de 
solicitudes no serán admitidas las que 
se reciban con posterioridad, y quedarán 
eliminados aquellos aspirantes que ten
gan incompleta su documentación, sin 
derecho a devolución de la cantidad en
tregada.

Cuarta.—-Para cuanta a esta convoca
toria se refiere —admisión de solicitudes, 
calificación, propuesta, etc.— se constituirá 
un Tribunal, IntegraQo por:

El señor Alcalde o Teniente de Alcal
de en quien delegue, como Presidente.

Vocales: Un representante de la Di
rección General de Administración Lo
cal, si dicho Organismo usará de su fa
cultad para designarlo: un Archivero Bi
bliotecario, designado por el Cuerpo Na
cional de Archiveros; el Letrado Asesor 
de la Corporación y el Secretario del ex
celentísimo Ayuntamiento, que también 
lo será del Tribunal.

Dicho Tribunal, en armonía con las 
disposiciones vigentes, calificará y eleva
rá propuesta unipersonal al excelentísi
mo Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Badajoz, 3 de octubre de 1949.—El Al
calde 4 ilegible).

| 1.844- 0 .

BERMEO 
Anuncio  d e  s e g u n d a  s u b a s t a

En cumplimiento del acuerdo adopta* 
do por la Comisión Municipal Perma
nente, en sesión del dia 29 de septiem
bre pasado, en relación con el del Ayun
tamiento Pleno de 17 de junio último, 
se saca a segunda subasta pública la 
enajenación de los aprovechamientos da 
maderas y leñas de dos lotes de pinos 
del monte número 47 del catálogo, deno
minado Arronategui, de este término mü- 
n cipal, con arreglo a las condiciones 
que figuran en el pliego de su razón y 
a las normas contenidas en la Orden 
ministerial de Agricultura de 13 de agos
to de 1949, cuyas características son las 
siguientes: * "

Lote numero 1: 1.147 metros cúbicos 
de madera y 573*estéreos de leña.- Precio 
máximo, 202.792 pesetas; pítelo xüiniH 
mo, 178.086,10 pesetas.

Clasificación d e l  aprovechamiento: 
Grupo segundo. «

Clase de certificados que pueden lici
tar: A, B y C, sin limitación alguna 
de área económica y saldo de las hojas 
de compras correspondientes.

Fianza provisional: 17.808,61 pesetas.
Fianza .definitiva: 10 por 100 de la acU 

judicación.
Plazo de ejetución: Hasta el día 30 da 

septiembre de 1950.
Lote número 2: 1.009, 800 metros cúbi- . 

eos de madera y 505 estéreos de ; leña* 
Precio máximo, 155.277 pesetas; precio 
mínimo, 134.247,90 pesetas.

Clasificación d e 1 aprovechamiento: 
Grupo segundo.

Clase de certificados que pueden lici
tar: A, B y C, sin limitacón alguna de 
área económica y saldo de las hojas de- 
compras correspondiente^.

Fianza provisional: 13.424,79 pesetas.
Fianza definitiva: 10 por 100 de la ad

judicación.
Plazo de ejecución:-Hasta el dia 30 de 

septiembre de 1950. .
El acto de la subasta tendrá lugar en 

la Casa Consistorial, a las doce horas del'* 
dia siguiente hábil al en que termine ql 
plazo de presentación de propuestas, qiú* 
será el de veinte días hábiles, a contar, 
desde el inmediato posterior al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO, y será p rá : 
sidido por el señor Alcalde o Teniente 
de Alcalde en quien delegue, asistido‘d* 
otro señor Concejal 'designado por el 
Ayuntamiento, de un representante del' 
Distrito Forestal y del Notario* autori
zante.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con el timbre del Estado de 4,75 
pesetas, clase sexta, redactadas, confor* 
me al modelo que se inserta al pie ‘dé* 
este ^nuncio y bajo sobre cerrado, e n . 
cuyo anverso se hallará escrito y ' fií- 
mado por el licitador: «Propuesta para, 
optar á la subasta de maderas y leñas» i  
deberán 'entregarse en la Secretaría Mu
nicipal, acompañadas, por separado, del 
resguardo que acredite haber constituido 
la fianza provisional, todos los días la
borables, de diez a trece de la mañana* 
a partir del día siguiente al de la in
serción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL ?DEL. ESTADO, hasta el ante
rior al en que haya de celebrarse la li
citación. '

En el acto de la subasta, el prQpomente 
se encuentra obligado a presentar a la 
Mesa, acompañando a la proposición, el 
correspondiente certificado profesional y’ 
hoja de compras anexa que desee utili
zar, s'n cuyo requisito será desestimada 
su oferta. El certificado profesional podrá 
ser sustituido, a ios efecto^ que ¿c*ban 
de señalarse, por un testimonio notarial 

, del mismo.
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Serán de cuenta del adjudicatario los 
gastos de anuncio en primera y segunda 

-subasta*, así como los que se -originen' en 
el orden notarial de las mismas, autori
zaciones, impuestos y derechos provin
ciales, derechos . reales, timbre, gestión 
técnica y cuantos se deriven de esta su-* 
basta.

Son de aplicación al pliego de condi- 
, ciones de esta subasta, y servirán de 

Complemento al mismo, el Reglamento 
de Contratación Municipal, las normas 
de subasta y enajenaciones forestales, 
dictadas por la Dirección General de 
ifontes, fécha 30 de noviembre de 1948, 
y . asimismo las normas contenidas’ en la 
Ordén ministerial de Agricultura ae 13 
de agosto de" 1949 

Bermeo. 5 de octubre «de 1949.—El Al
calde (ilegible).

Modelo de proposición
Don de años de edad, na-

fcural de provincia de.. con
residencia en  ......   calle de ................
núm ero.  en representación de ............
lo cual acred ta con ...................’. ......  en
posesión del certificado profesional de la ,
ólase  .....  número ...........   en relación
con la enajenación anunciada en el b o -
l e t i n  o f i c i a l  DFL ESTADO de ...... ..
én el monte ./.....  de la pertenencia de
................ ofrece la cantidad de .............
pesetas para el primer lote* v la de ...........
pesetas para el segundo lote.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele, hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
hoja  de com pras número .i........ de las
relativas al’ husmo, cuyas características, 
en relación con la enajenación de re
ferencia, son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
h oja  de compras...número   , presen
tada ................ 

.a) Indice de Empresa correspondiente 
en el -  cert ficado. profesional a la% hoja
de compras número ...... presentada  ......
' Capacidad máxima de adquisición re
lativa a ’ la hoja  .de ’ compras presen
ta d a  . . . '. ............. .

Saldo existente en la hoja de compras
en el día de la fecha de la subastá ........
• b) .Porcentaje del saldo respecto a la 

capacidad máxima de. adquis;ción rela
tivos ambos a la hoja de1 compras pre
sentada ................................

c> Indice de adjudicación sin’ tener en 
Cuenta el Índice adicional (c =  a +.,0)...*

d> Indice adicional ..... ........... ..
P  Indice de adjudicación total (I =

C + d) ...............
  a  de    de 1949.

El interesado,
1.858*0 .

J A E N
E dicto

.Acordada por la Excma. Comisióft Mu- 
nicipaj Permanente, en ses.on ue 10 ae 
agosto del año en curso, la. realización 
de las obras del'proyecto  de reforma y 
pavimentación con adoquinado de la pía.' 
za de las Cruces y calle Ruiz Romero, 
de esta capital, por el presente se sti- 
can a subasta las referidas obras por 
«el tipo de ciento setenta y tres mil qui
nientas catorce pesetas con veinte cén
tim os (173.514,20 pesetas;.

El proyecto y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas se hallan ex
puestos al público en el Negociado de 
Obras de este Excmo. Ayuntamiento, a 
deposición  de los interesados, hasta el 
día que haga veinte hábiles. * a las doce 
horas, contados- a 'partir del . siguiente 
a  :la publicación .de ê- te ^  el BO-

‘ liSTTIÑ OFICIAL DEL ESTADO^ plazo 
•durante el cual serán Admitidas xas pro- 
tosicione^. Al s;guíente ala hábil del de; 
la  finalización del indicado plazo se ce- ;

lebfará el acto de la subasta, a las doce 
horas, en el despacho de esta Alcaldía.

’ Jaén, 4 de octubre de 1949.—El Al
caide (ilegible).

Modelo de proposición
Don ............  con céduia personal que

acompaña, enterado del anuncio d e .s u 
basta para las obras de reforma y pa
vimentación con adoquinado de la plaza 
dé las Cruces y calle de RuiZ Romero, 
de esta capital; se ccm p/um ete a reali
zar las expresadas obras, con sujeción 
estricta al proyecto "formulado por el 
señor Ingeniero mun cipai don José Ma
ría Alvarez Ruiz, que obra unido al ex
pediente de su razcn, en la cantidad d^
 .....  pesetas ...............  céntimos (en
letra), y cumpfir tocas las cwi.^.ciont* 
que sirven de base para esta subasta, y 
comprometiéndose a cumplir con las re- 
munerac oríes mínimas a los obreros, de 
conform idad con lo que determina la 
Ley.
. (Fecha y firma.)

1.865-0.

LINARES
E dicto

El Alcalde d e l, Exuno. Ayuntamiento de
Linares. * * -
Hace sa b er:. Que de conform idad a lo 

acordado por este Ayuntamiento, se 
anundia a concurso publico la designa
ción de un Ges.tor .para la recaudación 
directa, con afianzamiento, de exacciones 
e impuestos mun.c.paies.
; Durante el plazo de veinte^díás, a con

tar' deseé el siguiente a la puoncacíou 
de éste edicto en ei'BOLETIN  OFICIAL 
DEL ESTADO, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuhtamiento, uentro 
de las horas de diez a trece, xas ínstan- 
c-as de les que sclícH en el rfíentdo 
cargo y con sujeción ai inodeio ue pío-/ 
pos.ción *que se inserta al final.
, Los solicitantes deberán garantizar una 
cantidad mínima de, recaudación anual 
qúe no baje ae dos millones ochocien
tas cuarenta m.l pesetas.

El período de duración de esta.gestión 
abarcará doce meses naturales, a partir 
dé la fecha en que se naga cargo ei 
nombrado. '
* El Ayuntamiento y el Gestor podrán 
pactar, en el penúltimo mes del plázo 
concertado, lá prorroga dé la gestión, y 
eñ .el penúltimo mes de ésta podrán pac
tar una segunda y última prórroga por 
un ano mas.

Todo solicitante habrá de acompañar 
necesariamente a su - instar.c-a el ‘ res
guardo que acredite haber depositado en 
la Depositarla de foncos. de este Ayun
tamiento, en metálico, la cantidad de 
quinientas pesetas en concepto de ga
rantía de la formalidad de su petic ón.

Las instancias, se entregarán bajo so
bre cerrado cuyo-anverso tendrá escrito 
y firmado por el solicitante lo siguiente: 
«Solicitud ' Qel cargo de Gestor , de la re
caudación d recta de exacciones e im
puestos municipales a que se .refiere el 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» 
dé' lá provincia del día...» El reverso del 
sobre estará también firmado, cruzando 
las líneas del cierre, por el solicitante.

La Secretaría del A yuntam .em o' con
signará en el sobre - el, número de orden 
de presentación que le corresponde y 
dará el presentador de cada p liego . v 
resguardo,, en el acto de^la entrega, él 
recibo de estos documentos, con expre
sión del número de orden .con que que
dan señalados.

El resguardo del depósito de garantía 
será entregado separadamente v' abierto 
al mismo tiempo que el sobre’ ou e -en 
cierre la solicitud. Con la solicitud se 

#unirán los documentos de identidad per
sonal. los qué acrediten su • adhesión al 
régimen y cualesquiera otros demostra- *

tivos de su identidad, y competencia para 
el ejercicio del cargo.

El solicitante nomoradp Gestor, dentro 
de ios' aiez días siguientes al en que le 
sea notincado este nombramiento. deberá 
acreditar haber constru ido com o fianza 
para reoponcer de su gestión una canti
dad equivalente al doce por ciento del 

' importe oe ía recaudación mínima anual 
que naya garantizado. u¿ta fianza poará 
ser constituida en metaiico, efectos pú
blicos ae cargo del Estado, cédulas üe 
Crédito Local o pólizas o póuza de cré
dito o caución.

El afianzam.ento de que se trata será 
formalizado en escritura publica, que se 
otorgará inmediatamente de constituida 
la fianza definitiva.

El proyecto com pleto a que dicho con
curso se refiere y ias uemás bases que 
refiejair los derechos y obligaciones del 

.iviuíi.c.pio y uesiur estarán ue manifies
to ai publico en el citado Ayuntamiento, 
en «.os días y fioias fiaoues oe ofic.na.

Linares, 3 de octubre de 1949.—EÍ • Al* 
calae (ileg ble;.

Modelo de proposición
Don  ........ . de ...........  años de edad,

vec.no ae ...................   con domicilio en
i. , provisto, de cédula personal nú
mero ...........   ciase...............  tariia  ....... ,
expedida en ..... !........., con fecha . . . ___
(o documento de identidad personal), en
terado oei anuncio pubuca^o en ei i>ú- 
LET1N OFICIAL DEL ESTADO y de la 
prov.ncia en los días  .............  respec
tivamente, y q^i pliego de condiciones 
expuesto al publico para el nombramien
to. por medio ae concurso, de Gestor de 
la recaudación directo oe las rentas , y 
exacciones municipales, se presenta a di
cho concurso por estar enteramente con
forme con todas y cada una de las in
dicadas condiciones, y en su consecuen
cia solicita sea nombrado Gestor, garan
tizando com o cantidad mínima la recau
dación de los expresados tributos, du
rante los doce meses naturales de du
ración de dicho ‘ nombramiento, la de 
 ........ ^en letra) pesetas.

La formalidad ae esta oferta de gá- 
rantía la dejo asegurada con el depósito 
exigido al efecto,* com o lo acredito coa 
el adjunto resguardo.

(Fecha y firma del interesado.)
1.866-0 .

SAN ILDEFONSO (SEGOVIA)
Por el presente se anuncia la corres

pondiente subasta pública para la con
tratación de las obras ce  reconstrucción 
y ampliación de la casa numero tres de 
lá travesía'del Horno, prop.edad de este 
Municipio y destinada á seis viviendas 
para Maestros Nacionales.

El tipo máximo para-dicha subasta es 
el de tresc.entas cuarenta y cuatro' mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas y 
treinta y dos céntimos (344.475,32), im
porte éste ae las ooias aiuaiaas.

El plazo para presentación de pliegos 
de proposiciones será de veinte días ha- 
b, les, a contar del siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

A toda proposición se acompañará el 
resguardo de la fianza provisional por 
importe de seis mil ochocientas ochenta 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos 
(6V889,50). La fianza definitiva será de 
trece mil setecientas setenta y nueve pe
setas y> un céntim o (13.779.01 >.

El acto de la subasta, o sea la aper
tura de los pliegos presentados, tendrá 
lugar en la Casa Cons storial -de Spn 
Ildefonso, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, a las doce y treinta del siguien
te día hábil ,al en que f in a l i c e  el plazo 
para la presentación de aquéllos;
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El plazo para ejecución de las obras 
será de seis meses im p ro rro ga b le , a 
contar de la fecha en que se form alice 
e l .contrato.

. Les pliegos de condiciones facultativas, 
económ ico-adm inistrativas, proyectos y 
demás documentos de su razón quedan 
de m anifiesto en la Secretaria del Ayun
tam iento, para que . puedan ser exaniina- 

.'dbs hasta el m om ento m.smo de la su
basta por cuantas personas lo tengan 

‘ a bien.
' Los  pliegos de proposiciones, debida
m ente reintegrados (4,70), se ajustarán 

-a l siguiente

Modelo de proposición .
Don ... .........   m ayor de edad, vecino

.d e  .............  calle de   número  ,
en terado del anuncio de subasta publi
cado por el Ayuntam iento d? San Ild e 
fonso (S egov ia ) pkrá cóhtratacióñ de la 
ejecución de las obras de reconstrucción, 
y  am pliación de la casa número 3 de la 
travesia del Horno, propiedad del -mis
mo- y destinada a seis viviendas para 
M aestros’ Nacionales, con estricta suje
ción a los planos, Memorias, mediciones 
y presupuestos y conociendo al detalle 
estos documentos, así como los.p liegos de 
con dcion es  facu ltativas y el de econó
m ico-adm inistrativas' y los demás docu
mentos del expediente de su razón, se 
com prom ete a la realización  total de 
las mentadas obras, en el p lazo y demás 
condiciones que este e fecto  figuran es
tablecidas, por la suma alzada de  .........
(en  le tra ) ... pesetas con .... (en le tra )... 
céntimos.

Tam bién  se com prom ete el o feren te a 
que las remuneraciones m ínim as de los 
obreros todos no sean4 in feriores a los t i
pos .fijados por las disposiciones vigentes 
y  al exacto cum plim iento de todasN las 
prescripciones legales de carácter social 
y. demás aplicables por razón de la con
tra ta :

(F ech a  y firm a del propoñente:)
San Ildefonso, 4 de octubre de 1949.—  

E l A lcalde-presidente, Cándido Robleda- 
no  Sanz. \

1.853-a

C A JA  N A C IO N A L  DE SE G U R O  DE 
A C C ID E N TE S  D EL T R A B A J O

• Por consecuencia de accidente de tra
b a jo  ocurrido«el dia 17 de febrero de 1949, 
fa llec ió  en Barcelona el obrera Anton io  
Sánchez ‘ Fructuoso, de veintidós años de

edad, natural de Barcelona, h ijo  de A n
tonio y de Dolores, dom ic liado en pa
saje Espiell, número 18, Barcelona, que 
trabajaba al servicio de M artín  Abanco 

. Baigol.

.Por consecuencia de accidente de tra 
bajo o'currido el día 9 de junio de 1949, 
fa llec ió  en M oreda-A ller (Astu rias) el 
obrero Ensebio Suárez García, de vein ti
cinco ^años de edad, natural de Nembra- 
A ller '(A s tu r ia s ), h ijo  de Cecilio  y de 
M ercedes, dom iciliado en Nem bra-A llér 
< Asturias)-, que trabajaba al serv ido  de 
Sociedad. Industria l Asturiana x<Santa 
B árbara».

Por consecuencia de accidente del tra 
bajo  ocurrido el día 14 de febrero 
de 1947, fa llec ió  en M álága el obrero 
Bartolom é Borrego Casermeiro; de d ie
ciséis años de edad, natural de A lora 
(M á laga ), h ijo  de M anuel v de M arga
rita, dom iciliado en A lora (M á laga ), ca
rretera que trabajaba al servicio  d<fedon 
Francisco D íaz T ru jillo .

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eglam ento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a percib ir la indem nización co- . 
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando* los documentos que lo acrediten, 
a la. C a ja  Nacional de Seguro de A c
cidentes del T raba jo , Sagasta, 6, M adrid .

M adrid  3 de. octubre de 1949.— El Di- 
, rector Isaac G alcerán  Valdés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  DE E S P A Ñ A

• C IU D A D  R E A L

E xtraviado el resguardo de depósito 
transm isible número 9.837, de pesetas no
m inales cinco mil, en carpetas provisio
nales de Am ortizadle . al 4 por 100 sin 
impuesto, emisión 1 octubre 1942*, a fa 
vor de don Juan José Astilleros Ru iz y 
doña Luisa Cárdenas Buitrago. indistin
tam ente: si dentro del p lazo de un mes 
no se notifica  al Establecim iento recla
m ación de tercero, se expedirá duplica
do, según determ inan los artículos 4.° 
y 42 del v igente Reglam ento, quedando 
libre el Banco de toda responsabilidad.

Ciudad Real. 6 de octubre de 1949.—  
E l Secretario, A. F leta.

4.833— P. r

Extraviados los resguardos de depósito 
necesarios números 157 y 183, de pesetas 
nominales 7.800 y 6.800, en Deuda Perpe
tua 4 por 100 Interior, a favor de M u
tualidad de Seguros de- Accidentes del 
T raba jo  de Torra lba : de Ca latrava y M u
tualidad dé Accidentes del T raba jo  «L a  
Calatrava», respectivam ente; si dentro 
del plazo de un- mes no se notifica a l 
Establecim iento reclamación de tercero, 
se expedirán duplicados, según determi-. 
nan los 'artícu los 4.°. y 42. del vigente Re
glamento, quedando libre el Banco do 
toda responsabilidad.

Ciudad Real, 6 de octubre de 1949.—
4.832— P.

SO C IE D AD  A N O N IM A  L A T O R

En cum plim iento de lo dispuesto en la  
Ley de 28 de febrero de 1947, se anuncia 
suscripción de „ acciones de Sociedad Anó
n im a Lator dom iciliada en Madrid, ave
n ida de José Antonio, núm. 39, por la 
que se ponen en circulación quinientas 
acciones de 500 pesetas nominales cada 
u n a ,.

Las ’ condiciones de la  suscripción se 
encuentran en el dom icilio  de la Socie
dad/ y quedará cerrada el dia 26 ídel co
rriente. ’

M adrid, 7 de octubre de 1949.— El Se
cretario del Consejo de Adm inistración.

4.864-P.

S O C IE D AD  A Z U F R E R A  DEL N O R O ES
T E  DE ESPAÑ A. S. A.

G enera l Sanjurjo, 28.— M adrid

S u s c r ip c ió n  de a c c io n e s

Se anuncia suscripción pública d e . dos 
m il acciones de esta Sociedad, números 
2 001 a 4.000, al portador, de 500 pesetas 
nom inales cada una, cuya liberación se 
verificará mediante desembolso en m e
tá lico a l-t ip o  de la par en el acto de la  
suscripción, en la C a ja  social.

La suscripción estará abierta durante 
el plazo de quince dias hábiles a partir 
del 'siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E STAD O , e.n ,el dom icilio social, calle, del 
G enera l Sahjurjo, núm. 28; adm itiéndo
se las suscripciones con carácter p rovi
sional y a reserva de las reducciones y  
prorrateos que previene el apartado D ) 
de la Orden del M in isterio  de H acienda 
de 28 «de febrero d e '1947.

M adrid, 4. de octubre de 1949.—El Pre^ 
sitíente del Consejo de Adm inistración.

4.865-P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

fl'S jsorteo para la amortización de 1a? Deuda al 4 por 100, emisión de 7 marzo de 1947, por la suma de cuatro millones novecientas setenta 
v y cinéo mil pesetas. ' \ •»

tfebiéndo acomodarse la amortización a lotes cabales, corresponde amortizar la referida suma en e&te trimestre, que vencerá 
el 1.° aé diciembre próximo, como se indica en el respectivo cuadro siguiente: ' • *

EMISION DE 7 DE MARZO 4DE 1947, AL 4 POR 100

Serles
Bolas

encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas que 
han de 

extraerse

Títulos 
que repre

sentan

 Capital 
qué se amortiza.

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total Intereses 
y amortización

Pesetas

A
B 

* O 
• D

. « E

3.411 
1.792 ' 
5.693 
4.536 

; 2.264

! 17.696:

341.100 
179.200 
56.930 
22 680 . 

, 11.320

' 611.230

341.100.000
896.000.000
569.300.000
567.000.000
566.000.900

2.939.400.000

6
3

. 10
7 '
4

30

600
300 
100 
35 . 
20

1.055

600.000
1.500.000 
1.000.000

875.000
1.000.000

4.975.000

3.411.100 » 
8.960 000 »
5.693.000 »
51670.000 » 

. 5 660.000 »

29,394.000 »

4.011.000 » 
10.460.000 »
6.693.000. »
6.545.000 »
6 660.000 »

34.369 )̂00 » ^

Por cada serie se liará un sorteo independiente y se verificará cón arreglo a las disposiciones contenidas en ia Real Orden 
fecha 30 tie junio de 1917 y Decreto de 7 de julio de. 1944. " >

El sorteo-tendrá lugar públicamente en esté Banco el dia 2 de noviembre próximo, a las diez y. media en punto de la mañana,
. y lo presidirá el Gobernador o quien ostehte su representación; asistiendo, además, una Comisión oficial, et Secretarlo y el . In
terventor , . ♦ .

Se anunciaran en los periódicos oficiales los números dé los titulos a que haya correspondido-.la amortización y quedarán 
expuestas ál público, 'para su comprobación/las bolas de cada serie que hayan sido extraídas en el expresado sorteo.

Madrid. -3 d$ octubre de 1949.—El secretario' general, Alberto de Alcocer. .
2.153—P. ■ ' ' ...............................

a
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«1 / U R B A IN E  - VIE» (LA U R B A N A  V ID A ;, C O M PA Ñ IA  DE S E G U R O S SO B R E  LA V ID A  
D E L E G A C IO N  G E N E R A R  P A R A  E S P A Ñ A : A N T O N IO  M A U R A , 18, M A D R ID  

 B a la n ce  d é  s itu a c ió n  a l 31 de d ic iem b re  de 1948

A C T I V O P esetas
  

P A S I V O P esetas
E fectivo en Caja y B ancos . ..  . ..  . . .  . .. .......................Valores .M obiliarios ......................................: ........................I n m u e b le s ................................................................... . . ..A nticipos sobre p ó l iz a s ............................................ .
Cobertura de Reservas u tilizadas (Ley 17-5-40, artícu lo  12, apartado D) .................  , .............................C onsorcio de C om pensación de Seguros de VidaC om pañías Reaseguradoras: c /e  y D epósitos..........R e ser v a s , m atem áticas por reaseguros cedidos ..A gencias \y C uentas de cobro ..........  ..............................C om isiones d e s c o n ta d a s .............. ...........................................C u en tas,d eu d oras varU s.................  ... ..............................Baldo deudor......................................

1.076.055.60 7:3-96 170.66 3.658 691,56 653.211,12
23.246.72 11.998,53 210.611.25 4.993.848,00 774.619,14 1.229.925,32. 1.624.203.47 * 492.504,86

22.045.086,23

R eservas T écn icas (sin  deducir la porción rease-, gu rad a ): *A) M atem áticas ...................................................................B). Para sin iestros y cap itales vencidos pend ien tes de liqu idación  o pago .................  . ..F ondo legal para flu ctu ación  de valores ...................R eservas de previsión (Seguros tem porales colectivos) ................................................................. ...........................R eserva para régim en de previsión del personal.Reserva para am ortización de in m u eb les ........... . ..C om pañías Reaseguradoras: c /c  y D epósitos ...........A gentes y F ianzas depositadas por las A gencias... O uentas acreedoras diversas ................................................
» r

15.379.106,00
' 178.500,00 7.450,00

1.996,13 40.000,00 22.078,00 5.036.803,21 133 500.01 1.245.652.88
22.045.086,23i  

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1948

D E B E Pesetas N H A B E R P esetas

S u m ás pagadas por sin iestros, seguros vencidos, rescates y rentas v ita lic ia s (s in  efeducir la parte  reasegu rad a).......................................................................G astos del ejercicio: G enerales y de -producción(in clu id as a m o r tiz a c io n es)..............................................P rim as e intereses- abonados a las Com pañías Re- aseguradoras .................................................... : ...........  ...-R eservas T écn icas en 31 de diciem bre dé 1948: M atem áticas deducida la porción reasegurada. R eservas de Previsión (Seguros tem porales colectivos) ................................................................................R eservas de sin iestros y ‘ seguros vencidos, pend ien tes de pago ....•.........................................................A plicaciones a fon dos de prev isión ... ..........................A m ortizaciones v a r i a s ...............'..............................................O tros ad eu d os... .................. ... ..............................................

785 3-03.05 
! 1.518.152,44 1 

1.041.192,18 
. 10.385.258,00 

1.996,13
.178*500,0010.000,0025.623.4342.894,52

W .--------- ----------------
13.989.009,75

R eservas T écn icas en  31 de d iciem bre del ejercicio  anterior:M atem áticas (deducida la porción  reasegurada) ..........  ............................... .......................................R eservas de P revisión (Seguros tem porales co lectivos) .............. *............................ .....................................R eservas para s in iestros y rescates p en d ien tesde pago ..................................................... * ... . . .  . . .  . . .Siniestros, seguros vencidos y rescates a cargo de‘ las C om pañías R e a seg u ra d o ra s......................................Prim as del ejercicio ....................................................................P roducto de los fondos in vertid os; In tereses yR entas . . .  . . .  ...................................................................... . . .
> C om isiones por reaseguros cedidos . . .  ................... ...D erechos de póliza y de registro .............................. . . . .Ingresos v a r i o s ..............................................................................

/  S a l d o  d e u d o r  .......................................

8.654.809,00
1.455,03

31.072,00
413 063,55 3.438.423,70
384.257,40200.834.24199.345.48173.244.49 492.504,86

13.989.009,75

^ o r  la Com pañía «L’Urbaine-Vie», el D elegadcf general para E spaña, Juan Valero. • . i  4.807-P. '

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E  INSTRUCCION

MADRID
E d ic t o s

Eo virtud de providencia dictada con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia número 11, en el procedimien* to sumario que al amparo de íb depuesto x en ei artículo 131 de; la Ley Hipotecaria instan, don Daniel'Castro Fernández y don Manuiel Méndez Alvarez contra doña- María Josefina Cartolano Cocinas, e n ' reclamación de un préstamo hipotecario, se anuncia por el presente la venta en pública subasta, por primera vez, de la finca hipotecada, que es la siguiente:' Finca denominada . granja «El Palomar», en el término municipal' de Rri- huega,. provincia .de Guadalajara, de caber- seis hectáreas* treinta v, nueve áreas y ochentk y tres cent:áreas, coihpuésta de veinticuatro ¿fincas,^ que todas ellas constituyen una sola explotación agrícola y forman u m  unidad’ orgánica dependiente- de la casa y lá> cual tiene la siguiente descripción: Tierra conocida por La Fábrica de Hilados, en la obra de don Manuel Cifuentes, de siete áreas veintitrés .centiáreas. Linda: ’ Saliente, Baran de #don Manuel Cifuentes; Mediodía, el misnáo; Poniénle, herederos de Añtonio Ortega y * Norte, Josefa Ri- ¡vas. Dentro de «sta 'finca existen ac

tualmente edificadas las siguientes construcciones:. Una casa hotel y casa de criados de planta, baja y principal, de catorce metros dé largo por seis de ancho; una vaquería y pajar con palomar encima; un gallinero, una cuadra y conejera.
El remate del expresado, inmueble tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito' en la calle del General Castaños, número 1, el día veintiocho de noviembre próximo a lis  oncq, y media de su mañana, y se previene a los licitadores:

«. Qué la expresada finca- sale a subas- ,1 ta por primera vez y por el tipo de. ciento ochenta mil pesetas, convenido al efecto en la escritura de préstamo,' ¡no admitiéndose posturas que sean inferió res a dicha cantidad; que para tomar parte en el remate deberán consignar previamente los licitadores el 10 por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no podrán “licitar; qué los autos y la' certificación del Registro, a que se refiere la regla- cuartá del* artículo 131 de la Ley Hipotecaria, - estarán de manifiestó en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta, como bastante' la titulación aportada y .que- las cargas o- gravámenes .anteriores y los preferentes, si los hubiere, a l , crédito de los señores Castro y Méndez con tinuarán,subsistentes, entendiéndose que el rematanté los acepta* y queda subrogado ,*en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse á su extinción el precio del remáte.Dado en Madrid, y para su inserción.

en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- DO, a tres de octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.—El Juez, Víctoi Serván.—El Secretario, Calixto González
. 4.784—A. J.
Por el presente, que se expide cumpliendo lo mandado por este Juagado de Primera Instancia número dieciocho de esta capital, en providencia dictada er el día de hoy, eñ autos de. juicio ordinario declarativo de menor cuantía, hoy er ejecución de sentencia, promovidos poi el -Monte de Piedad y Gaja de Ahorro* de Madrid, representado por el Procurador don Andrés Castillo Caballero contra don,Aquilino Zamora Mateo, hoy fallecido, y don Domingo y don Juan Za mora Martín, hoy éstos además como herederos del primero, sobre reclamación de doce mil pesetas, de principal, sus in tereses, gastos y costas, se anuncia L venta en pública subasta, por tercera ves y sin sujeción a tipo, .la finca embargada en dichos autos, consistente en:
Urbana o casa sita en la villa de Luciana (Ciudad Real), y su calle de Calve Sotelo, número nueve. Linda: derecha entrando, calle del Fuentecillq; izquier da, Eulalia Martín Jiménez, y espalda ( »fondo, Angel Rey Martín.Tasada pericialmente en la cantidac de cuarenta y cuatro mil doscientas veinticinco pesetas.
Para cuya remate, que tendrá lugai en la Sala Audiencia de este Juzgado de Primera Instancia número dieciocho, site i en la calle del General* Castaños, se hs
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señalado el día 17 de noviembre próximo, 
a las'once horas, y se previene:

Que para tomar parte en esta tercera 
subasta, sin supec ón a tipo, deberán 
consignar previamente los licitadores, en 
la Mesa del Juzgado o en el estableci- 

' ¡miento pública destinado al efecto, una 
Cantidad igual, por lo menos, al d:ez por 
ciento del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, o sea del setenta y 
cinco por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no. serán admitidos.

Que los autos se hallarán de manifiesto 
en Secretaria, donde podrán ser exami
nados por los licitadores, y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes,. si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, y que el rematante los acepta y que-- 
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.
* V se hace constar que no se han su
plido los títulos de propiedad y que la 
finca no se halla inscrita a nombre de 
los demandados ni de ninguna otra per
sona ni entidad.

i ' Dado en Madrid a tres de octubre de 
mib novecientos cuarenta y * nueve.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro Mar
tín de Hijas.—El Secretario, P. S., P. Al- 
marcegui.

4.78-5—A. J.

En virtud de lo acordado por provi
dencia dictada en este día por el Juzgado 
de Primera Instancia número dos de Ma- * 
drid, en los autos de mayor cuantía, hoy 
en ejecución de sentencia, promovidos 
por don Angel Riveras de la Portilla con
tra don Rogelio Tormos Guevára, repre- 

- sentados, respectivamente, por los Pro
curadores don Adolfo Morales Vilanova 
y don Juan Francisco Díaz Garrido, so
bre otorgamiento de escritura pública, 
se saca a la venta en pública subasta,' 

•por primera vez, la siguiente finca:
Urbana.—Edificios en Vallecas, en la 

calle de Pinto, niipieros nueve y diez de 
dicha villa: El solar ocupa una superficie 
de cuatro mil novecientos metros cua
drados, de los cuales están edificados, en 
un cuerpo de una planta y cámaras, tres
cientos sesenta metros cuadrados, - desti- • 
nándose el resto a huerta, con tapia de 
ladrillo. Linda: por la derecha, saliendo, 
o sea por el Norte, con la calle de Me
rinas; por la izquierda, o  sea el Sur, con 
pajar de don Santiago Ortega Cañamero 
y terrenos de labor, y por la espalda, o 
sea por el Este, con los solares propiedad 
de la testamentaria y casa de don Pas
cual (a) «El Grillo».

La espresada subasta se celebrará el 
día ocho de noviembre próximo, las 
doce horas de su mañana, en el local d.e 
dicho Juzgado, sito efi la calle del Gene
ral Castaños, número uno, por el tipo 
de setecientas cuatro mil trescientas vein
ticinco pesetas en que ha sido tasada la 
indicada finca por el perito designado al 
efecto, y bajo las demás condiciones lega
les que a continuación se expresan:

Para tomar parte en la subasta deber 
rán/consignar los licitadores previamen
te, en la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dicho tjpo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

No se admitirán posturas que ifo cu
bran las dos terceras partes del repetido 
tipo.

.Los títulos de propiedad de la . finca, 
suplidos por certificación del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

A

Y se previene, además, que las cargas 
o gravánienes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al Crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADÍO expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a cuatro de octubre de mil v 
novecientos cuarenta y nueve.—El Secre
tario, Antonio Yáñez.—Visto bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

4.796—A. J.
GRANADA

Don Francisco Angulo Montes, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro tres de esta capiiaL 4
Hago saber: Que én este Juzgado se 

tramitan autos por el procedimiento del 
articulo. 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de doña Mónica Serapia Pastor 
con don José Salamanca Fernández, para 
la efectividad oe un crédito hipotecario 
de cien mil pesetas, intereses y costas, 
en los * cualeá se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte 
días, la finca hipotecada y que e^ la si
guiente:

«Casa* en esta capital, Parroquia de 
San Matías, calle de' Mépdez Núñez (an
tes Navas), número 15 moderno y 8 an- 

_ tiguo, manzana 458 (cuatrocientos cin
cuenta y ochoi, con dos cuerpos de al
zada. Linda: Derecha, casa número 17 

, de don Rafael Contreras; izquierda, otra 
ae d«ña Carmen, Henríqúez López, y es
calda, la rítimero . 6 de la calle de Sara- 
bia, de don Bonifacio Pérez. v Tasada en 
ciento cincuenta mil pesetas/

Para el* acto del remate se ha señala
do el ctya catorce de noviembre próximo 
y hora de las 'doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, de esta capital, entrada por 
la calle dé la Cárcel Alta.

El tipo de subasta es el valor en que 
ha sido tasada la finca y que queda con
signado, y no se admitirán posturas in
feriores a dicho tipo.

Los que déseen tomar parte en la su
basta deberán .consignar en la mesa del 
Juzgádo, o  en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento del tipo de su
basta.

Los autos y  la certificación dél Regis
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
citaoo artículo 131- estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes—si los hubiere—al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub- • 
rogado en • la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Granada a veintiséis de sep
tiem bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—El Juez, Francisco Angulo.—El 
Secretario (ilegible). ‘

4.754—A. J.
ASTORGA

El Juez de Primera Instancia de Astor- 
ga, hace saber; x
Que por el Procurador señor Martínez, 

en turno de oficio y a nombre de don 
Justo García Andueza, se ha promovido 
en este Juzgado expediente sobre decla
ración de fallecimiento de don Ernesto 
García Andueza, que en 1910 se trasladó1 
a Montevideo, sin que hayan vuelto a 
tenerse noticias de él a partir d e l  
año 1915.

Lo. que se hace público a los efectos le
gales.

Astorga, 27 de septiembre de 1949.—El 
Juez (ilegible).

2.172-A. J. . , . 1.» 11-10-9-

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  C i v i l e s

* El Juzgado de Instrucción núm ero 15 de 
Madrid aeja  sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 113 del 
año 1-942, Juan Carrasco Arrobas.— 11.369- 
1946.

El Juzgado de Instrucción  de P urchena 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 45 de 1946, Juan Mo
lina López.— 11.371-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 7 d a  
Barceiona deja sin efecto  .la requisitoria 
referente al procesado en expediente 423 
de 1944, M iguel Abraham  M artín.— 11.418- 
1946.

El Juzgado de Instrucción  de C iudad
Real deja sin efecto la requisitoria refe
rente a los procesados en sum ario 125 del 
año 1946, M anuel T ofres Serrano y P ablo 
Vázquez Fernández.—11.430-946.

El Juzgado qe Instrucción  de H uesca
deja sin efecto la requisitoria referente a,
la procesada Maria Dolores Aulus Dome-« 
nech.— 11.450-946.
* El Juzgado de in stru cción  núm ero 5 de 
M adrid deja sin efecto  la requisitoria re
ferente al procesado en sum ario 32 de 1942, 
Francisco Echevarría Som oano.— 11.464-946.

El Juzgado de Instrucción núm ero 17 de 
M adrid deja sin efecto  la' requisitoria re
ferente al procesado en causa 163 de 1945, 
Alfonso 'T ortosa  Costa.1— 11.492-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 14 d e  
M adrid deja sin efecto  la requisitoria re
ferente a la procesada en sum ario 164 d e l 
año 1940, María Teresa G alante R oud il.—  
11.494-946. *

El Juzgado de Instrucción  de Pam plona 
deja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 243 de 1946, Luis Ar- 
m endáriz Baigoi'rotegüi.— 11.516-946.

. El Juzgado de Instrucción  de Pam plona 
deja sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 445 de 1946, José Ib l- 
naga Heras.— 11.517-946.

El Juzgado de Instrucción  de Pamplona, 
deja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en causa 463 de 1946, José Ib i- 
naga Heras.— 11.518-946.

El Juzgado de Instrucción  de Trem p de
ja  sin efecto la requisitoria referente ál 
procesado en causa 15 de 1944, M iguel Gar- 
cía Pascual.— 11.546-946.

El Juzgado de Instrucción  de T ortosa  
deja  sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 200 de 1946, Ceferi- 
no Linares Pérez.— 11.548-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
Valencia deja sin e fecto  la requisitoria re- 

* ferente al procesado en sum ario 179 del 
año 1945, Rafael Villanúa Pinos.— 11.570-

El Juzgado de Instrucción  num ero 2 d e  
Valencia deja sin efecto la requisitoria re-, 
ferente al procesado en sum ario 84 del. 
año 1946, José Maria Garcia B a d i  a.—  
11.574-946. .

El Juzgado de Instrucción  num ero 5 d e  
Barcelona deja  sin efecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 140 del 
año 1944, A ntonio May M enal.— 11.599-946.

El Jiízgado de Instrucción  núm ero 17 de 
M adrid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 57 de 1946, 
Francisco González Bueno.— 11.614-946.

El Juzgado dé Instrucción  de .Lérida de
ja  sin  efecto la requisitoria referente aj 
procesado en sum ario 53-128 de 1945, T o - 

. m ás Fernández M artínez;— 11.638-946.
¿1 Juzgado de Instrucción  núm ero 8 de 

Barcelona deja  siñ efecto  la requisitoria 
referente al procesado en sum ario 384 del 
año 1945, M anuel G onzález Rodríguez.—  
11.654-946.,

El Juzgado de In strucción  de Guernica 
deja- sin efecto  la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 51 de 1941, Juan 
Luis Iglesias Ugál.— 11.664-946.

El Juzgado d¿ in stru cción  de Manzana
res deja sin efecto  la requisitoria referen
te al procesado Felipe Fernández M oya 
(a) «el R oqu e».— 11.^74-946.

El Juzgado d e v Instrucción  de B adajoz 
deja  sin efecto la requisitoria referente al 
procesado en sum ario 125 de 1946, C ecilio 
Durán Dom ínguez.— 11.684-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 15 de 
B arcelona deja sin efecto la requisitoria' 
referente al procesado en sum ario 179 del 
año 19*40.—-11.688-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 15 de 
Barcelona deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 393 del 
año 1946, M anuel A lvares Rodríguez.—  
11.689-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 11 da 
M adrid deja sin efecto  la requisitoria v%*
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íe re n te  a la procesada en cansa 421 del 
a ñ o  1945, A dela  García de la F ior.— 11.722- 
H946.

El Juzgado de Instrucción  número- 11 de. 
M adrid  deja  sin e fecto  la requ is itoria  re- 
íe re n te  al procesado en causa 168 de 1946, 
José G onzá lez Fernández.— 11.723-946.

El Juzgado de Instrucción  de Jerez de 
la  F rontera  deja  sin e lecto  la requ is ito ria  
re fe ren te  al procesado en sum ario 148 del 
¡año 1941, Jerón im o A l c ó n  Narbona.—  
01.776-946.,

El Juzgado de Instrucción  núm ero 5 de 
(Madrid deja  sin efe.eto la requ is ito ria  re
fe ren te  al procesado en sum ario 86 del 
año 1941, José Ram ón Prado de M igu el.—  
111.783-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 6* de 
(M adrid deja  sin e fecto  ia requ is ito ria  re
fe re n te  al procesado en causa 261 de 1941, 
DBenito del Teso T e jed o r .— 11.786-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 8 de, 
(Madrid de ja  sin q fe c to 'la  requ is ito ria  re
fe ren te  a la procesada en sum ario 170 del 
táño 1939, Ju lia  M erino Hernando.— 11.794- 
d946.

El Juzgado de In strucción  de M ataró 
Jdeja sin e fecto  la requ is itoria  re feren te al 
{procesado en sum ario 7¡0 de 1945. José M a
r ía  A n ton io  López Suárez.— 11.799-946.

El- Juzgado de Instrucción  de M ataró 
ideja sin e fecto  ta requ is ito ria  referen te al 
.{procesado en sum arlo 168 de 1941, Andrés 
(Marti Bruguera.— 11.800-946.

El Juzgado de Instrucción  de V ich  deja 
Bin e fecto  la requ is ito ria  referen te al pro- 
tesa d o  en sum ario 9 de 1944, Dim as Camps 
fiRoquet.— 11.837-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
(M adrid deja  sin e fec to  la requ is ito ria  re
fe ren te  a los procesados en sum ario 71 del 
a ñ o  1944. Angel Barrera A lvarez y Euge
n io  García de las H eras.-M  1.855-946. '

E l Juzgado de In strucción  núm ero 14 de 
(M adrid deja  sin e fecto  la requ is itoria  re
fe ren te  al procesado en sum ario 396 del 

• (año 1940. Andrés Podro Sánchez de M oh
ína y del R ío ,— 11.859-946

El Juzgado de Instrucción  de M anzana
le s  deja- sin e fec to  la requ is ito ria  referen te 
sil procesado en causa 72 de 1944, Felipe 
F ernández M oya.— 11 887-946.

' El Juzgado de Instrucción  núm ero 1 de 
[Palma de M allorca deja  sin e fec to  la re
q u is ito r ia  re feren te al procesado en sum a
r io  257 de 1943, José Sánchez M ellado.—
& 1.917-946.

El Juzgado de Instrucción  de Pam plona 
(deja sin efecto  la requ is ito ria  re feren te ai 
¡procesado en causa 240 de 1943, Francis
c o  Pagoto Bengoechea.— 11.955-946.

El Juzgado de in s tru cción  de A n tequ era  
' ideja sin e fecto  la /requisitoria re feren te al 

¡procesado en sum ario 208 de 1944, M anuel 
JLago B en ítez  (a ) «R eco b re ro ».— 11.972-046.

El Juzgado de Instrucción  de Figupras 
jdeja sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te al 
¡procesado en sum ario 2 de 1946, Ram ón 
Jpadrosa M orell.— 11.979-946.

El Juzgado de Instrucción  de Inca  deja  
Sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te al pro
cesado en sum ario 99 de 1942, G abriel Rey- 
fries Bosch.— 12 021-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
(M adrid deja  .sin e fecto  la requ is ito ria  -re
fe ren te  al procesado en causa 469 de 1941, 
[Manuel Pereira Pereira .— 12.027-946

El Juzgado de Instrucción  de A lm agro 
(deja sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te al 

rocesado en causa 30 de 1946, Eusebio 
ópez G a lin do— 12.082-946.
El Juzgado de Instrucción  de A lm agro 

jdeja sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te al 
¡procesado en causa 47 de 1946. Eusebio 
JLópez G a lindo.— 12.063-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 4 de- 
{Barcelona de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  
{referente al procesado en sum ario. 39 del 
«iñ o  1946, Ju lio V ivas G arcía.— 12.066-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 13 de 
{Barcelona deja  sin efecto  la requ is ito ria  re
fe ren te  al procesado en sum ario 265 del 
Bño 1940. Francisco V ida l R o ig.— 12.074-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 5 de 
(Valencia de ia  sin efecto  la requ is ito ria  re
fe ren te  ú \  -procesado: en sum ario 58 de 1943,

sé M árinel-lo  Presagué.— 12.093-946.
El Juzgado de in stru cción  de Zafra  £e- 

ifla sin e fecto  la Sequ is itoria  re feren te  al 
¡procesado en causa 73 de 1945, M anu el Ro- 
tíi'íguez G ord illo .— 12.101-946.

El Juzgado de instru cción  núm ero 1 de 
Z aragoza  deja sin efecto  la requ is ito ria  
¡referente al procesado en sum ario 378 del 
eñ o  1946.— 12.124-946.

El Juzgado de Instrucción  de G ranad illa  
jde Abona deja  sin e fecto  la requ is ito ria  
're feren te al procesado en causa 19 de 1946, 
(Teodoro M éndez Mesa.— 12.125-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 17 de 
M adrid  deja- sin • e fec to  la requ is ito ria  re
feren te  al .procesado en sum ario 305 del 
año 1945.-12.138-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 13 de 
Barcelona deja  sin e fec to  la requ is ito ria  
referen te al 'procesado en sum ario 292 del 
año 1942, Lorenzo Quirós N avarrete.—  
•12,142-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 13 de 
Barcelona deja sin e fec to  la requ is itoria  
re feren te al procesado en causa 232 del 
año 1940, Jaim e Tarradellas G a llart.—  
12.144-946.

El Juzgádo de In strucción  núm ero 11 de 
M adrid deja  sin e fec to  la requ is ito ria  re
feren te al procesado en causa 264 de 1946, 
V icen te Vollantes Corvera.— 12.159-946.

El Juzgado de Instrucción  de Vera deja 
sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te al pro
cesado en causa 12 de 1943, Juan Cortes
Torres. — 12.176-946. ' •

El Juzgado de In strucción  de Vera deja 
sin efecto, la requ is ito ria  re feren te  al pro
cesado en causa 12 de 1943, Juan Cortes
T o rr e s — 12.177-946. •'

El Juzgado de Instrucción  de Vera de ja  
sin efecto  la - requ is ito ria  referen te al pro
cesado en causa 35 de 1946, Juan Torres
F ern á n d ez -12.178-946.

El Juzgado de Instrucción  de Pon teve
dra deja  sin e fec to  la requ is ito ria  .refe
ren te a Jas • procesadas en. causa 255 del 
año 1946, N ativ id ad  Pe iteado Barbosa y 
A rgen tin a  Ferreira  V ie ira .— 12.195-946.

El Jiizgado de Instrucción  de To rren te  
de ja  sin e fec to  la requ is itoria  re feren te al 
procesado ,en sum ario. 172 de 1945, Salvador 
Crespo Aguado (a ) «M o re ra » — 10.981-946.

El Juzgado de In strucción  de An tequ era  
de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te al 
procesado en sum ario 202 de 1945, Juan 
Fernández Berm údez (a ) «Ju an illo  de Olías.
10 991-946

El Juzgado de Instrucción  de A lberique 
deja  sin e fecto  ¡a requ is ito ria  re feren te al 
procesado en causa 35 de 1944, Francisco 
B uvolo  de Rojas.— 10 992-946.

El Juzgado de Instrucción  de La Coruña 
de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te a la 
procesada en sum ario 271 de 1944, María 
del Carmen Antón  Bouzas.— 11008^946.

El Juagado de In stru cción  de A lberique 
deja  sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te al 
procesado en sum ario 25 de 1945, José M e
són Narros.— 11.035-946.

El Juzgado de Instrucción  nú m ero 1 de 
M adrid deja  sin e fec to  la requ is itoria  re fe
ren te al procesado en sum ario 329 de 1946, 
Cayetano Ch ico H ernández.— 11 050-946.

El Juzgado de -instrucción  núm ero 5 de 
B arcelona deja  sin e fec to  la requ is ito ria  
re feren te  a! procesado en sunfrario 284 del 
año 1945. Francisco Javier G arcía Colom é.—
11 064-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 15 de 
Barcelona deja  sin e fec to  la requ is ito ria  re
fe ren te  al procesado en sum ario 5 de 1945, 
Jaim e Nate. M arti.— 11069-946.

El Juzgado de In strucción  de M adrid deja  
sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te al pro- 

mesado en sum ario 627 de 1941, José A lon 
so A n u a rb e— 11.036-946.'

El Juzgado de Instrucción  de Zaragoza 
de ja  sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te , al 
p rocesado 'en  sum ario 404 de 1946, A n ton io  
to la requ is ito ria  re feren te al procesado e 
M o liner Jim énez.— 11.117-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 7 de 
Barcelona deja  sin e fec to  la requ is itoria  
referen te a la procesada en exped ien te nú
m ero 136 de 1946, Isabel A lonso Balearse. 
11 158946.

El Juzgado de In strucción  de Palencia,. 
de ja  sin efecto  la requ is ito ria  re feren te a 
los procesados jen causa 213 de 1943, M a
riano Bustam ante Balbás,- F lorencio  Básco- 
nes L iqu ete  y M anuel R u iz  C astillo ,' alias 
«C a lzon oso ».— 11.183-946- ♦

El Juzgado de Jns.tr.ucción de Pam plona 
deja sin, e fec to  la requ is ito ria  referen te al 
procesado.en  causa 40 de 1941, Juan T e je 
dor Moral. — 11 168-46

El Juzgado de- Instrucción  de Badajoz 
deja sin e fecto  la requ is ito ria  re feren te al 
procesado en sum ario 10o de 194 5, José 
Roca M ola.— 11.203-046.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
La  Coruña deja  sin e fec to  la requ is itoria  
referen te a la prpeesada en sum ario 230 
de 1944.- María- de la- Vega L lerand i.—  
11.212-947.
<E1 ju zga d o  de.. Instrucción  núm ero 2 de 

; La Coruña deja  sin e fec to  la requ is itoria  
referente- al procesado en sum arlo 112 de 
1946, Manuel B erjano Ventos.’— 11.214-946.

El Juzgado de In s tru cc ión -. núm ero 15 de 
M adrid  de ja  sin. e fec to  la  requ is ito ria  re

fe ren te  al procesado en causa 30 de 1945, 
A n ton io  Carrasco R odrígu ez.— 11.237-946

El Juzgado de Instrucción  núm ero 5 de 
M adrid deja  sin e lec to  la requ is ito ria  re
fe ren te  al procesado en sum ario 237 de 
1944, A n ton io  Fernández Iglesias.— 11.246- 
946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 7 de 
Barcelona deja  sin e fecto  la requ is itoria  
re feren te al procesado en sum ario 117 de 
1940, Francisco ' Zacarías Sanl'élix.— 11.306 
de 1946. . .
• El Juzgado de Instrucción  de T o rren te  
deja  sin e lec to  la requ is ito ria  referen te al 
procesado en sum ario 44 de 194o, M anuel 
Calderón Salm erón .— 11 324-946.

El Juzgado de Instrucción  de Za fra  de
ja  sin e fec to  la requ is ito ria  referen te al 
procesado en sum ario 85 de 1944, Pedro 
M artín ez Solar. — 11 339-946

El Juzgado de Instrucción  núm ero tí‘ de 
Barcelona deja  sin e fec to  la requ is ito ria  

•referente al procesado en causa 119 de 
1943, V icen te Quiles Serna.— 11.344-946.

El Juagado de Instrucción  núm ero 15 
de Madrid deja  sin e fec to  la requ is ito ria  
re feren te al procesado en sumario* 79 de 
1942, F idel Cam puzano D om íngu ez.— 11.361 
946. y

El Juzgado de Instrucción  núm ero 2 de 
' Vall.adolid deja  sin e fec to  la requ is ito ria  

re feren te al procesado en causa 189 del 
, año 1946, Carm elo Sánchz Pardo. —  10.500- 

1946.
El Juzgado de In strucción  de B adajoz 

d e ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te a 
la procesada en sum ario 37 de 1946, T e re 
sa P in eda  Rabazo.— 10.509-946.

El Juzgado de In strucción  pú m ero  2 de 
Pa lm a de M allorca de ja  sin e fec to  la requ i
s itoria  re feren te al procesado en sum ario
254 de 1943, Fernando Asunción  Pu lg .—  
10.528-946.

El Juzgadp de In stru cción  núm ero 4 de 
u B arcelona de ja  sin e fec to  la  requ is ito ria

re feren te  a la procesada en ’ sum ario 322 
de 1945. M aría Casals U egelles.— 10.545-946.

El Juzgado de In stru cción  núm ero 7 de 
B arcelano deja  sin e fec to  la requ is ito ria
re feren te al prócesado en sum ario 429 del 
año 1946, M ario N ebot Pastor.— 10.547-946.

El Juzgado de In strucción  núm ero 13 de 
B arcelona deja  sin e fec to  la requ is ito ria
referen te al procesado en sum ario 323 del 
año 1944, Ju lio  Bañares G arcía.— 10.553- 
1946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 1 de 
La Coruña deja sin e fec to  la requ is ito ria  
re feren te a los prrocesados en sum ario 247 
de 1944, A n ton io  Lamas Pere iro  y San tia 
go M artín ez Cazón.— 10.556-946.

El Juzgado de In strucción  núm ero 2 d e1 
V a lenc ia  de ja  sin e fecto  la requ is ito ria  re
fe ren te  al procesado en sum ario 219 de 

. 1944, Fro llán  P ico López.— 10.577-946.
El Juzgado de. Instrucción  núm ero. 2 de 

Va lenc ia  deja sin e fec to  la requ is ito ria  re- 
* t n t e  al procesado en sum ario 58 de 1945, 
A lva ro  López A lonso.— 10.578-946.

El Juzgado de In strucción  de A lm odóvar 
d e ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te al 
procesado en causa 175 de 1941, José Bus
tam ante Saavedra.— 10.632-941.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 7 de 
B arcelona de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  
re feren te al procesado en sum ario 355 del 
año 1946. José Suriñach Canals.— 10.643.

El Juzgado de In strucción  núm ero 1 de 
Zaragoza deja  sin e fec to  la requ is ito ria  re
feren te  al procesado en causa 182 de 1946, 
Fernando R a fael Negré Bernad.— 10.698-946.

El Juzgado de Instrucción  de Vélez-M á- 
laga deja  sin. e fec to  la requ is ito ria  re fe 
ren te a los procesados en sum ario 92 del 
ano 1946, A n ton io  Pardo M oya (a ) «G o te 
ra » y Francisco Velasco Bravo (a ) «F ras
q u ito » .—  10.744, 10.745 y 10.746-946.
• El Juzgado de Instrucción  num ero 4 de 

Barcelona deja  sin e fec to  la requ is ito ria  
re feren te  al procesado en sum ario 408 del 
año 1946, José R ibas A m at.— 10.758-946.

•El Juzgado de Instrucción  núm ero 17 de 
M adrid  deja sin e fecto  la requ is ito ria  re
feren te a la procesada en sum arioi 465 del 
ano 1942, Elena Adorno Sarto.— 19.768-946.

El- Juzgado de Instrucción  de A réva lo  
de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te  al 
procesado, en sum ario 256 de 1946, Severia- 
no Ram ps G a llardo .— 10.796-946.

El Juzgado de Instrucción  núm ero 17 de 
v M adrid deja sin e fecto  la requ is itoria " re

fe ren te al procesado en causa 343 de 1943, 
A lberto  Pereira  Carballo.— 10.817-946.

El Juzgado de Instrucción  de Pam plona 
de ja  sin e fec to  la requ is ito ria  re feren te  al 
procesado en causa 276 de 1946. Ramón. 
Manuel P rie to  A lva rez.— 10.833-946


